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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
t e  sin n o v e d a d  en s u  importante salud, ex
cepto S. A. el Infante D. Alfonso, acerca de 
cuyo estado el Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. comunica á esta Presidencia con fe
cha de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de SS. AA. ÉR. 
los Príncipes de Asturias me dice con esta fecha io j 
que copio:

«Exorno.'Sr.: El Decano de la Facultad de la  Real
‘Cámara me dirige el parte siguiente: |

«Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de Y. E. que j 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Alfonso continúa m e- j 
jo r, y por ello, de no ocurrir otra novedad, dejará de 
darse parte de su estado.

Asimismo tengo la satisfacción de com unicar á V. E. i  

que, con asistencia de toda la Real Familia, se ha cele
brado la Misa de Purificación.»

Lo que de orden de S. M. la  R e in a  R egente p arti
cipo á V. E. para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 12 de Enero 
de 1902. = P .  El Duque de Sotom ayor.= 3r. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

m inisterio  de Mistado:
Subsecretaría.—Reproducción del anuncio publicado en la 

G aceta  de ayer para la provisión de siete plazas de es
cribientes.

SHnlftterlo de M arin a :
Direeeión dt á Jos £&?egant®s*

H inifiterio de A$arleiiltara, in d u stria , Com ercio $ 
# h rao  públicas:
Real orden relativa á la manera como ha ds formarse en 

lo sucesivo la estadística de la producción de los montes 
públicos.

Otra disponiendo que la contabilidad del Canal de Isabel II 
esté á cargo de un funcionario de la Secretaría del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas con la denominación de Interventor del Canal. 

Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación de carreteras.

Anunciando haberse solicitado la concesión de un tranvía 
en Gijón.

H&dÉnimistraeléra provlnelal:
Dirección general de las minas de Almadén,—Subasta para 

contratar él suministro de hierros fundidos y piezas for
jadas para el servicio de este establecimiento.

Tribunal de Censura •para las (.posiciones de Notarías vacantes 
en Granada.—Acuerdos tomados por este Tribunal res
pecto á admisión de aspirantes.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

mstcslelpal:
de l * --OlasIñeacMii d® las

Muneionr* ? las v a  i. la Itala qm  s®  ® s «  

fresa#

Anunciando el sorteo núm. 77 para la amortización de 40 
obligaciones del empréstito de 1868.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado d® 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Aámii&igtir&elom de «Pustieia:
Edictos d® Juzgados d@ primera Instancia y municipales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REM ES ORDENES

limo. Sr.: La estadística de la producción de los 
montes públicos se ha formado hasta el presente con 
sujeción á los preceptos contenidos en la Real orden 
de 28 de Julio de 1864 y á las instrucciones consigna
das en las circulares de la Dirección general de A gri
cu ltu ra , Industria y  Comercio de 30 de Agosto del pro * 
pío año y 13 de Marzo de 1874. La nueva clasificación 
de aquellos predios, atendiendo al carácter de utilidad 
pública, y la m anifiesta transformación de este impor
tante ramo, que habrá, de m ejorar notablem ente m er
ced á las reformas recientem ente decretadas sobre el 
servicio forestal, implican la necesidad de introducir 
modificaciones en los datos que, reunidos en forma áe 
estados, deben dar á conocer lo que son y lo que valen 
nuestros montes y los resultados de la gestión á que se 
hallan  sometidos.

Como todas las estadísticas, la de los montes púb li
cos, á cargo de este Ministerio, debe constar de dos p a r 
tes: una propiam ente estadística ó num érica que ex
prese en cifras encerradas en cuadritos ó casillas las 
condiciones de la producción forestal, y otra informa * 
tiva, que ha de tener por objeto el comentario y expli
cación de los números estampados en la prim era y 
cuanto en ello no pueda tener cabida por no ser ex- 
presable en guarismos.

De tales dos partes vienen formados los trabajos es
tadísticos forestales desde 1864, y no ha de introducir
se novedad en este punto, cualquiera que sea el c r ite 
rio con que se exam inen y cualquiera que sean las m o
dificaciones que se juzgue conveniente introducir.

Claro es tam bién que de ambas partes, la más in te 
resante es la formada por los estados númericos; pues, 
sobre que la Memoria inform ativa á ella se debe refe
rir, para explicarla y esclarecer lo que puedan tener 
las cifras de anóm alas ó extraordinarias y lo que real 
yjverdaderam ente signifiquen, no son muchos los c a 
pítulos que en m ateria de aprovechamientos forestales 
pueden ser objeto de información por falta de posible 
expresión num érica.

Como además la Memoria que debe acom pañar á 
los estados tiene en el servicio anual de los montes p ú 
blicos un precedente que puede servirle de excelente 
base, cual es la Memoria de ejecución de los planes 
anuales de aprovechamientos, la parte inform ativa de 
la estadística ofrece secundaria im portancia como co
mento de lo ocurrido en punto á producción, dado que 
ésta, en todas sus manifestaciones, excepto en lo re la- 

I tivo á lo aprovechado fraudulentam ente ó por razón de 
¡ siniestros, ha sido presupuesta en el plan de cada año. 
I Lo que más im porta, por tonto, exam inar de ¡a es- 
i tadística forestal es el contenido de los cuadros ó casi- 
i lias en que la producción se debe expresar.

En tal concepto, y aunque se consideren tales cu a 
dros ó estados como m era expresión de lo aprovecha - 
do y sin extenderlos á la expresión de los servicios y 
m ejoras realizadas en ios montes, fuerza es declarar 
que son los exigidos hasta ahora por extremo insufi
cientes.

Basta notar, al electo, que la producción viene sólo 
estim ada en dinero, sin darse á conocer su cuantía ni 
su forma en especie y ni siquiera exponer ios precios 
por unidad de cada clase de aprovechamientos.

Resulta, por tanto, una estadística de carácter eco
nómico, ó, m ejor dicho, puram ente financiero, si vale 
el vocablo, y  como si no se derivase de un servicio téc
nico, sino de simple recaudación; y resulta, asimismo, 
que no se da á conocer ni aun el área forestal de que 
la  producción evaluada se ha obtenido, porque si bien 
los estados contienen una casilla destinada á expresar 
la extensión de los montes, no se dice si esta extensión 
está poblada ó no, si es su vuelo alto, medio, bajo ó de 
pasto, ni cuál es la especie que lo forma, ni cuánta la 
superficie cada año aprovechada.

No se oculta á este Ministerio que para realizar una 
estadística forestal con todos los caracteres que la crí
tica daconómica pudiera formular, se necesitaría un  
trabajo demasiado considerable de los logenieros de 
los distritos, y  que no ha llegado, aunque mucho haya 
progresado el servicio, al grado de intensidad para ta 
les perfeccionamientos preciso; y no exigiría por esto 
la reunión de muchos datos sobre los que se piden des
de 1864; pero si juzga necesario, al cabo de tantos 
años, exigir por lo menos todos aquellos que directa
m ente pueden tem arse del Catálogo de los montes de 
cada provincia y  de sus respectivos planes anuales de 
aprovechamientos, que son, á saber: número de m on
tes de cada térm ino m unicipal, su extensión en m onte 
alto y bajo y de pastos, extensión aprovechada, núm e
ro de árboles aprovechados como m aderas, núm ero de 
árboles, totalm ente ó en sus ram as, aprovechados como 
leña, su volumen en metros cúbicos ó en estéreos, jugos 
y su cuantía, pastos y número de cabezas que los han 
aprovechado.

Preciso es también que la estadística suministre pre
cios de los productos forestales, por lo menos de los 
primarios, reuniendo los que la ejecución de los planes 
anuales arro ja, y los que en la  capital ó mercados 
principales de cada provincia se pagan.

Nada de lo que ahora se propone pedir debe ser 
obstáculo para que sigan exigiéndose los mismos datos 
y estados que hasta aquí, que constituirán, como antes 
queda indicado, el aspecto financiero de la  estadística 
forestal.

El Ministerio, en sum a, entiende que la estadística 
deben com prenderla en lo sucesivo los ¿a toa  y estados 
que hasta el presente la vienen constituyendo, y ad e
más, ó m ejor dicho, por delante de ellos, los que se 
contienen en los estados adjuntos letras Á, O y D* 

j Los estados que al presente se llenan y que han de 
seguir remitiéndose, deberán tam bién disponerse, no 
como actualm ente por partidos judiciales separados* 
sino por provincias, aunque contando la lista de los 
términos municipales por los epígrafes de partidos en 
el centro del estado, á la m anera como se hace en los 
Catálogos de montes, y arrastrando las sumas hasta el 
final.

\ Tal vez parecerá que es demasiado exigir á los dis- 
- trito3 obligarles á tal trabajo; pero éste no es tan  g ra n -  
1 de como A primera vista parece, porque todo & M j|£-
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inva de los Catálogos de montes, planes de aprovecha
mientos y Memorias ejecución de éstos.

Es también de nrjta r  que el estado letra A ,  una vez 
Lien formado, abenas ha de exigir variaciones fre
cuentes, sino b jutas, excepto en sus últimas casillas 
relativas á la superficie en que anualmente se realizan 
aprovechan lientos que puede cambiar con cada plan.

Expresados ya ios datos que la estadística ha de su
m inistrar, es de advertir que no hallándose al presente 
A cargo, de efe te Ministerio otros montes que los que re- 
visten. caracteres de utilidad pública, no tienen los In 
genieros que hacer la estadística de los que eran hasta 
ahora objeto de los estados números 4, 5 y 6, sino sola
m ente de los contenidos en el Catálogo definitivo for
mado conforme á la ley de 30 de Agosto de 1896, y se
gún  sean del Estado, de los pueblos y de los estableci
mientos, ó sea haciendo por separado la estadística 
toda con la distinción que ahora se hace en los estados 
números 1, 2 y 3.

Tal distinción no será sin embargo extensiva á los 
«stado3 relativos á  precios, en los cuales la casilla del 
designado con la letra O contendrá todos los montes, 
sean del Estado ó de Ayuntamiento ó pueblo ó de esta
blecimientos públicos que radiquen en los respectivos 
términos municipales.

Con lo dicho queda expuesto el criterio que-los dis
tritos deben seguir para la formación de la estadística, 
xeducido sencillamente á expresar con números los 
principales datos contenidos en el Catálogo, en los p la
nes de aprovechamientos y en las Memorias de ejecu
ción de éstos.

La parte informativa de la estadística, ó sea la Me
m oria correspondiente, se reduce á una serie de sucin
tos comentarios sobre el contenido de los estados, ex
plicando las variaciones importantes en los datos de 
cada año, comparados con. los de los anteriores,, y bre
ves aclaraciones de lo que pueda parecer anómalo ó 
requiera explicaciones; tal debe ser el fondo de dicha 
Memoria

Atendiendo' á las consideraciones expuesta?, y con
formándose 8 M. el B e y  (Q, D. G.J, y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, con lo propuesto por el Con
sejo forestal y por esa Dirección general, ha tenido á 
"bien disponer ijue la estadística anual de la producción 
£ e  los montes de utilidad pública, relativa al servicio 
ordinario, se forme en lo sucesivo según los modelos 
a l ju n t i s y  con arreglo á las instrucciones siguientes:

1.a La estadística relativa á la producción de los 
m ontes de utilidad pública se formará todos los años 
por los Ingenieros Jefes de los distritos forestales du- 
m n te  el mes de Diciembre de cada año, ó sea dentro 
*lel tercer mes siguiente a l e n  que termina el año fo
restal.

2.a El día 2 de Enero siguiente deberán remitirla ó 
haberla remitido ya los referidos Ingenieros Jefes al 
Inspector Jefe de la respectiva Inspección, quien á su 
vez, con su informe sobre el mencionado trabajo, de
berá  elevarla al Consejo forestal dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días de haberla recibido.

3.a La estadística constará de dos partes: una que 
la  formarán los estados cuyos modelos van adjuntos, y 
será la expresión numérica de la producción de todas 
clases obtenida de los montes, y otra informativa, con
sistente en una sucinta Memoria, en la que se justifi
quen las cantidades comprendidas en los estados y se 
deduzcan cuantos datos sean precisos para la aclara
ción de aquéllos y no tengan lugar propio en los 
mismos.

4.a Al final de la Memoria, y como apéndice á la 
misma, se unirán:

Una relación de los ingresos del 10 por 100 que ha
yan tenido lugar durante el año á que la estadística se 
refiera, correspondiente á los aprovechamientos lega
les comprendidos en el respectivo plan ó concedidos en 
propuesta ó petición extraordinaria.

Otra relativa á los ingresos por dicho concepto co
rrespondientes á los aprovechamientos de productos 
fraudulentos ó procedentes de daños originados por 
causa de los vientos, nieves, incendios ú otros acci
dentes.

Otro de las cantidades que, por igual concepto del
10 por 100 correspondiente á aprovechamientos leg a 
je s , debieron haber ingresado y no ingresaron, expre- 
isando la causa.

Otro de los ingresos por el referido concepto, relati
v o  á aprovechamientos de ejercicios anteriores que no

verificaron á su debido tiempo, consignando asi
mismo la causa de tal demora.

Y otro de los ingresos verificados á cuenta de años 
sucesivos, como por ejemplo, los de subastas ó conce- 

¿tíonee que comprenden más de un año, verificándose 
no  obstante el total ingreso á d  10 por 100 en el primer 
ano, e&án¿ose en este caso ti  n Ameio ele o nos \tx

I que se refiera y la cantidad que á cada uno de ellos co- 1 
I rresponda.

5.a Asimismo sa unirá á la Memoria un segundo 
apéndice comprensivo del número de multas y su cuan
tía que se hubiesen impuesto y hecho efectivas; de las 
que se hallen pendientes de exacción, y de las no sa 
tisfechas por prescripción de la pena ó por insolvencia 
de los multados, consignándose además una sucinta 
relación de los expedientas origen de dichas multas, de 
los que todavía se hallen pendientes de instrucción ó 
tramitándose sin haberss dictado en ellos resolución, y 
de los que se hubiesen ultimado por sobreseimiento, 
expresándose la causa.

Como consecuencia de esto, las multas no deben 
figurar en los estados que constituyen la primera p a r
te de la estadística.

6.a A los apéndices antes citados, seguirá otro en 
el que se consigne el personal de todas clases que haya 
prestado servicio en el distrito durante el año forestal 
correspondiente, con expresión del tiempo servido, sino 
lo hubiesen hecho durante todo el año, y de los habe
res é indemnizaciones devengados por dicho personal 
en el servicio ordinario y en el extraordinario, consig
nándose además los gastos de material de oficina y el 
importe de los alquileres di J local que aquélla ocupe ó 
haya ocupado.

7.a Los estados se ajustarán completamente en for
ma y tamaño & los que se acompañan como modelos, 
señalados con las letras A> B } C, J9, i?  y F. El prime - 
ro, según índica su contextura, se destina á dar cuenta 
de las áreas de los montes y de las superficies aprove-

i diadas; el segundo, á consignar las clases de a prove*
| chamico tos realizados de los autorizados en el plan ó 

en las ampliaciones extraordinarias; el tercero, á la ex
presión de los precios medios obtenidos en las adjudi
caciones de los productos; el cuarto, á la de los precios 
medios de todos los productos primarlos en la capital y 
principales mercados de,la provincia; el quinto, á con
signar, en metálico, Ja producción total obtenida en 
las distintas clases de aprovechamientos, con indica- 

¡ clón del tanto que corresponde á la hectárea de monte; 
y el último, á resumen general del quinto.

8.a De cada uno de los estados letras A, B  y E  se 
formarán tres ejemplares, señalados respectivamente 
A  núm. 1, A  núm. 2, Á  núm. 3, B  núm. 1, B  núm. 2,

I etcétera, comprendiéndose respectivamente en el nú 
mero 1 los montes de pertenencia del Estado; en el nú
mero 2, los de los pueblos, y en el núm. 3, los de esta
blecimientos públicos, todos ellos declarados de utili
dad pública.

9.a En cada uno de los estados A, B , C y E m  agru
parán Jos montes por partidos judiciales, á la manera 
como se hace en el Catálogo, guardando en su coloca
ción riguroso orden alfabético de los partidos. Dentro 
de cada partido se consignarán, también por orden a l
fabético, ios términos ó distritos municipales; pero no 
se formularán sumas para cada partido judicial, sino 
que se irán arrastrando todas ellas hasta el fia, como 
se verifica en los planes de aprovechamientos.

10. Con sujeción al modelo letra B  se formarán 
también tres estados, que serán B  núm. 1, B  núm. 2 
y B  núm. 3; destinándose el primero á consignar los 
aprovechamientos realizados de los comprendidos en 
el plan aprobado respectivo, y los concedidos en auto
rización ó ampliación extraordinaria; el segundo, á los 
aprovechamientos procedentes de siniestros ó acciden
tes (vientos, nieves, incendios, etc.); y el tercero, á los 
productos de aprovechamientos fraudulentos, abusos ó 
extralimitaciojaes.

11. Las colecciones de los estados de cada año se 
coserán y arreglarán ordenándolos por letras; esto es, 
primero todos los A , después todos los 5 , y así sucesi
vamente hasta el resumen final letra F.

12. Se harán dos ejemplares de los estados y de la 
Memoria; uno quedará archivado en el Distrito, y cus
todiado bajo la responsabilidad del Ingeniero Jefe; y 
otro se remitirá al Consejo forestal por conducto del 
Inspector respectivo.

13. Para llenar los estados de letra E se tendrán en 
cuenta las indicaciones siguientes:

Prim era . En las casillas destinadas á contener los 
datos relativos á los aprovechamientos ordinarios, se 
comprenderán los productos de todos los que se hayan 
ejecutado según las reglas ordinarias ó generales vL 
gentes, comprendidos en el plan aprobado ó en las con
cesiones ó ampliaciones extraordinarias, exceptuando 
sólo los destinados á usos vecinales ó para obras del 
Municipio, que tienen su lugar propio en la casilla de 
usos vecinales, y los procedentes de siniestros, acci- 

| dentes y fraudes ó contravenciones, que tienen ya 
S asignadas sus respectivas casillas en los estados. -
* Í ySegnnda* Por rendimientos en metálico se entende

rán todas las cantidades que como precio ^  Jo? apro* 
¡j veehamientos adjudicados en subasta ó de tos hechos 
| sin subasta por haberse cedido por el precio de tasa- 
| ción, y los impuestos del 10 por 100, hayan ingresado 
| en las Tesorerías de Hacienda en las Dspositarías mu» 
| niclpales ó en cualquier otro establecimiento público. 
1 Tercera» Por productos en especie se entenderán: las 
¡ tasaciones de todos los aprovechamientos por los que 
| no se haya satisfecho retribución de ningún género en 

metálico, ó sea el 90 por 100 del valor ele los concedi
dos mediante el pago del impuesto del 10 por 100; el

¡total de los que no se hallen sujetos á dicho impuesto, 
con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1877 y reg la
mento para la ejecución de Ja misma de 18 de Enero 
de 1878 ó por otras disposiciones especíales; y la dife
rencia entra la total tasación de los productos, deduci
do el 10 por 100 que ha de figurar en metálico, y el 
importe de lo que se haya impuesto como carga ó re 
tribución á los usufructuarios para poder verificar el 
disfrute por la entidad propietaria del monte.

Cuarta. El importe de las cantidades satisfechas en 
los aprovechamientos hechos en común, ó con arreglo 
á costumbre reconocida por la Administración, se in
cluirá en la casilla de rendimientos en metálico, según 
usos vecinales. ■

Quinta. El aprovechamiento común se entenderá 
siempre, para la redacción de los estados, como hecho 
según usos vecinales.

Sexta. Aun cuando hayan recaído concesiones en la 
forma ordinaria y general para los aprovechamientos 
comunales y de árboles ü otros productos incendiados, 
batidos por los vientes y nieves ó procedentes de frau
des y abusos ó contravenciones, no se incluirán en 
ningún caso sus productos en las casillas de los ordi
narios, sino en las respectivamente especiales.

14. Las indemnizaciones de daños y perjuicios, y 
los resarcimientos del valor de los productos aprove
chados fraudulentamente que se hayan hecho efectivas, 
se incluirán en la subea silla  «metálico» de la casilla 
«árboles ú  otros productos aprovechados fraudulenta
mente»; y por analogía tendrán un lugar propio en la  
subc&silla metálico de la casilla relativa á incendios* 
los que se satisfagan por los responsables de dichos si
niestros, si éstos hubieran sido intencionados.

15. Las indemnizaciones y resarcimientos que no se 
hagan efectivas por desconocerse los autores del daño* 
dándose, por tanto, lugar al sobreseimiento de los e x 
pedientes respectivos, ó por insolvencia de los causan
tes del daño debidamente declarado, ó por prescripción 
de la  falta ó de la pena, se incluirán en la subcasilla 
«destruido» de la casilla correspondiente, incluyén
dose también en «destruido» de la respectiva casilla 
lo que no haya podido utilizarse de ningún modo por 
haberlo aniquilado el incendio, no apareciendo res
ponsables á quienes exigir las debidas indemnizaciones 
y resarcimientos.

16. Las cantidades relativas á resarcimientos é in 
demnizaciones que al formarse la estadística se hallen 
aún pendientes de exacción ó realización, no se inclui
rán en ella, dejándolas pendientes para ser incluidas 
en Ja estadística del año en que se hagan efectivas ó 
sea declarada la insolvencia ó la prescripción, k ñu de 
evitar que se duplique ninguna partida.

17. E a los aprovechamientos hechos á consecuencia 
de incendies ó de cortas fraudulentas se comprende
rán, no silo los árboles, sino todos los demás forestales, 
pastos, bellota, corcho, espartos, etc., etc.

18. Da les expedientes y documentos que constan 
en las oficinas de la provincia tomarán los Ingenieros 
Jefes todos los datos que pueían. Los que no consten 
de una manera exacta ó aproximada, los calcularán 
haciendo por sí ó por medio de sus subalternos las tasa
ciones ó reconocimientos convenientes.

19. Respecto á los montes cuya gestión se halle al 
cargo de las brigadas ordenadoras, Comisiones de repo
blaciones ú otras especiales, los Ingenieros de las mis
mas facilitarán todos los datos precisos para la forma
ción de la estadística de producción, á cuyo efecto el 
Ingeniero Jefe del distrito los reclam ará con la necesa
ria antelación, debiendo aquéllos remitírselos sin de
mora, pretexto ni excusa alguna.

20. Bajo ningún pretexto deben dejar de hacerse 
las sumas de todos los sumandos que contengan las di
ferentes casillas de ios estados.

21. Los Ingenieros Jefes deben poner el mayor cui- 
1 dado en la redacción material del trabajo, para evitar,

ya Ja mala colocación de los sumandos, ya las equivo- 
, caciones en las somas; éstos y aquéllas indisculpables 
¡ en una dependencia oficial, que al fia debe quedarse 
|  con originales, cuyas copias es de rigor se remitan sin 
% defectos de este género.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

IÁ Las iiiétraceiones precedentes entrarán desde | 
luego en vigor para la formación de la estadística del \ 
año forestal de 1900 á 1901 y demás sucesivos. ¡

2.a Los Distritos que tengan pendientes de forma- | 
ción ó modificación estadísticas de años anteriores, las \ 
ultimarán sin demora, remitiéndolas al Consejo fores- jj 
•tal dentro de un plazo improrrogable de tres meses, á í 
contar desde el día en que reciban la presente circular, f 
de lo que darán inmediato aviso á la Dirección general ¿ 
del ramo. - |

3.a Ifora la formación de las estadísticas anteriores ! 
■al año forestal de 1897-98 regirán en un todo las ins
trucciones vigentes en aquella fecha»

4.a Para la formación de las estadísticas de 1897-98 
regirán asimismo dhhas instrucciones; paro teniendo 
en cuenta que en L° de Marzo de 1898 la Hacienda se I 
biso cargo de los montes que no revisten-,carácter de 
utilidad pública, la estadística constará de dos partes; 
una que comprende todos los . montes que han queda - 
do definitivamente & cargo de este Ministerio por ra
zón de utilidad pública, distribuyéndolos en los astados ¡ 
que determinan Im circulares de 30 de Agosto de 1854 
y 13 de Marco de 1874, adicionando la cabecera de di
chos estados con la expresión «y clasificados como de ) 
utilidad pública»; y otra en la que sólo consten todos 
los montes de que se hizo cargo la Hacienda en la ex  ̂
presada fecha-, consignándose en ella la producción 
obtenida de dichos montes durante el tiempo del refe
rido año que estuvieron bajo la gestión del Distrito; 
redactándose empero una sola Memoria, en la que se 
exponga separadamente todo lo relativo á ambas par
tes de la estadística.

5.a' Las estadísticas de 1898 99 y 1899 á 900 se for
marán tamb én con sujeción á las Instrucciones vigen
tes hasta la fecha, pero debiendo contener tan sólo los l 
estados núrn. 1 al núm. 5, toda vez que con la entrega j 
á Hacienda antes citada no quedarán ya á cargo de los j 
Distritos montes de la clase enajenables, ó sea de los : 
que debían comprenderse en el estado núm. 6, y adi- J 
clonándose asimismo las cabeceras de los cinco estados • 
con  te frase «y clasificados como de utilidad pública».

De Real orden lo comunico á Y. L, encargándole 
que se publique esta soberana disposición en la G aceta ’ 
de M adrid para su debido conocimiento, y mande im- j 
primilla y circularla entra Ies funcionarios á quienes ; 
corresponde su observancia, suministrando al propio i 
tiempo á ios logenieres Jefes de los Distritos forestales j 
estados Impresos de los adoptados como modelo para ¡ 
las formación de las relaciones estadísticas. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Directo? general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

(Los estados á que se refiere la precedente Real orden se in
serten en la pág. 181.)

Ilmo, Sr.: Establecida por Real decreto de 23 de 
Marzo de 1900 la división de los servidos del Canal de 
Isabel II, separando la parta técnica de la  administra
tiva, cuya medida se declaró en suspenso por Real or
den de 26 del mismo mes hasta tanto que se dictaran 
las disposiciones necesarias para su ejecución, y ha
biéndose comprendido en el presupuesto ya vigente 
las novedades que exige la variación indicada, es lle
gado el momento de poner en práctica aquella sobera
na disposición, á cuyo efecto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente Regente del Reino, se ha servido dictar lss 
disposiciones siguientes:

1.a En lo sucesivo, y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del Eeal decreto de 23 de Marzo de 1900, la 
contabilidad del Canal de Isabel II estará á cargo de 
un funcionarlo de la Secretaría del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, que £e 
denominará Interventor del Canal.

2.a A cargo de esta Intervención estará todo lo que 
se refiere al cobro de los abonos por suministro de 
agua y al ingreso en el Tesoro de la cantidades recau
dadas.

3.a Ei Interventor llevará, en la forma más conve
niente para el servicio y con arreglo á las disposicio
nes vigentes, los libros de cuentas de los abonados y 
los necesarios para conocer las vicisitudes y aplicación 
de los volúmenes de agua que pertenezcan á propieta
rios particulares.

4.a Formarán también la estadística de las conce
siones, clasificándolas por distintos usos á que pueda 
aplicarse ei agua, y formando además una relación 
especial de aprovechamientos, tanto públicos como 
particulares, por calles, plazas, etc»

5.a Custodiará, convenientemente clasificados, todos 
los expedientes de concesión á propietarios y abonados 
del agua del Canal.

6.a Las peticiones de nueva concesión se presen
tarán en la Jefatura del Canal de Isabel II, en los im
presos que esta misma facilitará.

7.a Dicha Jefatura mandará hacer el reconocimien
to de las fincas, si lo considera necesario, y con el re
sultado dei mismo remitirá la petición á informe de la 
Intervención en el término de tres días, á partir da la 
presentación de la solicitud.

8 a La Intervención, en vista de todos los antece
dentes, propondrá á la Dirección general de Obras pú
blicas ja resolución que proceda.

9.a Recaído acuerdo en el expediente, la Interven 
ción cuidará de notificarlo á los interesados para que 
hagan en la Habilitación del Ministerio el pago nece
sario. Efectuado éste, la Intervención lo pondrá en co 
Documento de la Jefatura del Canal, para que ésta pro
ceda á suministrar el agua, lo cual sa efectuará preci
samente en término de dos días, á contar del traslado 
de la orden de la Dirección.

10. Los mismos trámites se seguirán para la reso 
Ilición c.e los demás incidentes que ocurran en el ser
vicio de aguas, excepto los que tengan carácter exclu
sivamente técnicos, les cuales continuarán siendo re
sueltos, como hasta aquí, por la Jefatura del Canal, 
según se dispone también en el Real decreto mencio
nado.

11. Dicha Jefatura establecerá, por mello del per
sonal facultativo á sus órdenes, una fiscalización siste - 
mátiea y ordenada de las concesiones. Las visitas que 
en cumplimiento de este precepto se hagan, deberán 
conste? en el respectivo diario de operaciones, y tri
mestralmente se pondrá en conocimiento de la Direc
ción general de Obras públicas k  relación de los re
conocimientos efectuados. Si al practicar alguno de 
éütosse encontrara alguna infracción de los reglamen
tos, el Ingeniero Jefe del Canal procederá inmediata
mente á formar el oportuno expedíante, consignando 
la relación da cargos que se pasará al interesado para 
que conteste en término de dtez días, y cumplido este 
trámite, se enviará todo lo actuado con el Informe de 
la Jefatura 4 ia Intervención, la cual procederá en la 
forma consignada en la disposición 8 a

12. Para el cobro de los abonos se extenderá por la 
Intervención en las épocas reglamentarlas ¡os oportu * 
nos recibos talonarios, que se entregarán, mediante lis 
ta, á ios encargados del cobro á domicilio. Estos ten
drán obligación de presentar cada recibo dos veces, 
dejando la primera, nota del. día en que volverá al do 
micilio del abonado, y el segundo, aviso de que este 
interesado queda en la obligación de hacer el pago en 
la caja del Ministerio. Si transcurridos diez días des
pués de este aviso no estuviera hecho el pago, se pasa
rá nota por la Intervención á la Jefatura del Canal 
para que proceda á cortar el agua con arreglo á re * 
glamento.

13. La Habilitación del Ministerio hará el último 
día hábil de cada semana entrega de la recaudación 
obtenida durante la misma en las oficinas del Tesoro 
público, sin perjuicio de hacerlo en cualquier otro día 
si las circunstancias lo aconsejaran asi.
' 14. Los anticipos hechos por los abonados ss entre
garán en depósito en el Banco de España, en el cual se 
abrirá cuenta corriente á nombre de la Dirección g e 
neral de Obras públicas, sin orden de la cual no se po
drá efectuar ningún ingreso ni retirada de fondos.

15. El servicio de lectura de contadores dependerá 
directamente de la Intervención.

Lo que de Real orden participo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dic-s guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de 1902.

VILLANUEYA 
Sr. Director general de Obr&s públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Habiéndose padecido un error en el anuncio publicado en 

la G a c e t a  de hoy convocando á  oposiciones en este Ministe
rio á siete plazas de escribientes, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado.

Debiendo proveerse mediante oposición siete plazas de es
cribientes, vacantes en el Cuerpo auxiliar de este Ministerio 
y dotadas con el sueldo anual de 1.000 pesetas, se anuncia al 
Público para que los que deseen tomar parte en dicho acto 
puedan presentar sus solicitudes m  la portería fie este de*a> 
lamento hasta-él oía 39 del presente mes,

Los candidatos á estas' piases presentarán con sus instan
cias documentos por los cuales justifiquen reunir las condi
ciones siguientes:

Primera. Ssr español.
Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Ser mayor de diez y sois- años y menor: de veinti

cinco.
Cuarta. Escribir correctamente el castellano y oí francos; 

lo que se acreditará ante el Tribunal nombrado al efecto.
Serán preferidos los opositores que, reuniendo las = condi

ciones indicadas y a l g u n a s  otras particulares que \ meda. 
apreciar el Tribunal, demuestren poseer el arte caligrá ñc€rg 
un conocimiento perfecto de la Taquigrafía y m&nejezL. ©cu. 
rapidez las máquinas de escribir.

Los ejercicios, cuya forma determinará el Tribunal nm li
brado al efecto, principiarán el día 2o del actual.

Madrid 11 de Enero de 1902.=El Subsecretario, J. Pera z 
Caballero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 210.— 24 DE DICIEMBRE DE 1901.

En cuanto se recibe á bordo este aviso deberán corregirse 
l o s  p l a n o s  y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E sp aña (costa SW.)

Desaparición de una boya luminosa en la  Broa  
de Sanlucar.

Núm. 979, 1901.—El Ayudante da Marina de Sanlúcar d& 
Barrameda telegrafía á este Centro haber desaparecido la 
boya luminosa de la Grajaela, á la cu al, por haber faltado la& 
amarras, arrojó la mar sobra la playa de Montijo.

Cuaderno de faros, serie A, núm. 154.

Francia.

Puerto de Cherburgo. — Transformación de la  luz  
del muelle E. en el puerto comercial.

(Avis aux Navigateurs, nwm. 235. Parts, 1901.)

Núm. 980 , 1901.—-El 15 de Agosto di 1901, á la hora des 
encender las luces, ha sido puesto al servicio, en la extremi
dad E. del muelle de Comercio de Cherburgo, una luz perma
nente de destellos en grupo de dos destellos rojos.

La luz está contifo ida por un aparato lenticular de 0 ,lfí  
metros de distancia focal con movimiento de rotación eléc
trica.

Los grupos de destellos se suceden en intervalos cuya du
ración varia de ocho á 13 segundes, pero el litaio de la laz c& 
constante, siendo la duración díl eclipse en el grupo un ter
cio de la duración entre los grupos.

El poder luminoso do la nueva luz es de 17 Cárcels; el al
cance medio luminoso es de 9 m ilhs.

El plano focal de la luz se ha'Ia á 7,3 m. sobra el nivel fiel: 
muelle y á 10 m. sobre el de pleamar.

En la misma Leha del 15 de Agost? de 1901 ba bido apa
gada la luz fija de horizonte roja dñ muslle E. del p u n to  
comercial de Gherburgo.

Cuaderno de faros 2, núm. 623.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

H on d u ras.

Golfo de Fonseca.— Bajo situado al W .  de la  isla T ig r e .

(Notice to Marinsrs, núm. 39. Wáshmytm, 1901.)

Núm. 981, 1901.—El Gobierno alemán ha dalo noticia* 
con fecha 18 de Mayo de 1901, qu9 se ha denunciado la exis
tencia de un bajo cubierto por 3 m. en baja marea, al W . á® 
la isla del Tigre, en el golfo de Fonseca.

Desde este bajo se marca al extremo SW . da la isla Cara- 
colita <5 Knob al N. 8.° E. distante 1.209 m. y á Ja parta S W *  
de la isla del Tigre al S. 34° E.

Carta núm. 704 de la sección VI.

Colom bia.

Panamá.— Datos sobre el puerto de la  Boca.

(Avis aux Navigateurs. núm. 222. París , 1901J

Núm. 982, 1901.— El Comandante del crucero, francés, 
ProUt informa lo siguiente:

El canal de acceso al puerto de la Boca es un canal dra
gado, cuya entrada se encuentra al N. de la isla Perico y qrwr 
está orientado N. 60° W . S. 60° E. aproximadamente. Es 
derecho, salvo su última parte que presenta u$» curva muy 
abierta. Tiene 5.000 m. de largo, 100 de ancha m  'te superficie 
y 50 en el fondo; en marea media, el Protet bo obtuvo sonda-* 
jes inferiores á 9 m.

Los dos veriles del canal están señaladlos, cada 500 m.* 
por boyas.

| El puerto de la Boca ha sido abierto á la navegación m  
| Diciembre de 1900, y es accesible para los buques de media- 
I no calado que pueden amarras a ~aiu rainal d* n nm  300 na. 
g de largo, establecido W ¿. fiel c i q n  que a instituye ©l 
j puerto.
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TJb ramal del ferrocarril de Panamá á Colón une Panamá '
á la Boca y termina en dicho mi1 elle.

Carta núm. 322 A de la sección V IL  
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

fH r e c e t< fn  g e n e r a l  ele  O b r a s  p ú M f c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado eVdía 22 del próximo mes de Febrero, á las trece, para la 
ádin 'ii z^cAr.n en puhlira subasta d* las obras de Ja sección de 
lucto *~Jn Puerla, correspondiente á la carretera de Sarna & 
ái r robla .1j¡ Brollen, provincia de Lugo, cuyo presupuesto 
•le c^otr-da es de 528 379 pesetas 42 céntimos.

L • subasta se celebrare en los términos prevenido q p la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid r * la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el 1; que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Se admitir;n proposiciones en el Negociado correspon
diente do! Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y 
Obras en las horas hab'ler <7 o tetra, desde el día
de b ftob fiesta I o: ble*: y sute del lu  1 / do Fthrvro próxi
mo y en todos los Gobiernos civil ̂  de la Península, en los 
mismos días y-horas.

I.as ornposícioats se prisentaran cu pliegos cerrados, en 
papel súlíado d̂  la chao 11.a, arreglándose al adjunto mode 
L , y la cantid id que ha de consignarse previamente como 
g arant n  para tomar parte en la subasta sera de 26 500 pesetas 
m  nitítíjlno ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que lee 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el documento que acredito 
halur r/aUnido el deposito del modo que previene te rrFeriék 
instrucción.

Fu rl e.isii ih  ffim rrsultcn d<nx ó uins pronosicioTiPS igua
les» re prmiu den en 11 ¡netu i un sorteo entre las mismRS.

ft L, i i111, i 9 te K j e r o ú a 1902. =  El D ir w c f o r genera 1 D. A r i a s 
-de Miranda.

Modelo de proposición*

D. íiL N., muño «Lo ...... según cédula personal núm. ......
enterudu d d  anuncio publicado con fecha 9 de Enero últi
mo» j do Ins tundí ciones y requisitos que, se exigen para la 
Furjpiiiüeacii’m en publica subasta de las obras de la sección de 
Iri'I»1 si "i í ’opiltiú, currdspoailípnte a la carretera de Sarria á 
la íj it'¡,Ih dtíl Bridlóo, p?oviocia de Lugo, se compromete á to 
mar a su cargo Ja ejecución de las mismas, con estricta suje
ción i im uxpr. sriiln0 requisitfis y pundicioii ^ por la can t i 
dad d e  .

iD i"  i l1 ! l lp ’. k i i, 111 c d . i ' a a r ( i ' lu i l í  n»lj ú i'Ajofan- 
* o 11 i» \ 1 h  i j Lili1 ñ fe ¡i t 1 [ o Ij j a i lo, i s 111 üil vir Líen do q un s ei & 
tev rh  ¡il.i fiiiiln pTuput^tei en que nu 1 e r xprese do terminada- 
ut'íd 1 i i mjilii 1, a i  pi ^ tu < iTi,oíiriLns, , i i te pb Jeto», por 
la iji h '*• iu p» npjpioiti' ó rl propon »ilt n i <. uunun dulnsubras, 
i i i s mu o ii (i ii* c) 11 r 'i11 11 u qu j ii La U n A ¡i u  clausula,)

iji .i Jia y ilniiA iki propon ente, j —S

11 virs itd iIj 1 j i áuiurstu por Ei al conten du 21 rly Dictembre
«'Itiim, y 'uní a II i din k s fuiln-i los requisitos que prsviona el Real 
«I. rr tu óh 8 ólc Lü*no «te 1896, usía Bí reedito "genar al ha se- 
fijilsiil«* 1 1 ili»' *?} ó i púxiiuu mi s ite Febrero, a Jas trece, para 
1-i b l|ii b nirteto i u pultteM nuLnwta de tos obras de la carrete-- 
t ‘i sJ iVv \ \ h IbiMjrns Ub tic i im niiLa de OvíplIo, cuyo pre- 
ttuituii rn j ipjni l í í i t- ¡fe dbl'k'p H'tas lu c ni irnos.

f ,i iiIr Li ''rl isr,i ii t í  i u Irit t reinos pireieiiiudos por Iz 
ídrtonn'inn do 11 d'1 óyyfirniJjw do 1886, en Madrid auto la 
u i 11 ii »v ¡ o n g e im tí I ó e C ü I »r n s pú bli r »s, si tu ada en e l local qu e 
or'iijpíi el Liiíistr^uj fív Agricultura, industoía, Comercio y 
dibr ^  pubLicva, lirsll,i udosu de manífit-Ato para conocimien
to ikl fbióiÜLf'u, til p£tíAa¡uiesfco condiciones y planos corres- 
wiriiikcjjto1*!, e n iLclifj- Mijuísterio yr en al Gobierno civil de la 
pro* ’í id r  á 1 Gvi» do»

• ii i kuifímp prnpo b’« mes en el Negociado correspon
diente del MíniüLrío de Agricultur?, Industria Comercio y 
Obren publica,*, en ins liora^ hábiles de oficina, desde el día 
ib» K fu hsi iu Vis du z y fíete del día 17 de Febrero próxi
mo, ? ¡oí todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mis mus d lípio1 y horas»

T « piupusipíiinos «■e presentaran en pliegos cerrados, en 
, 'i o d ■ kf'-Jn y» el?a i, 11 .a, p.rreglanriose al adjunto mode- 
fu, y  íít rriiií'jfLurt que lia de consignarse previamente como 
^nrunííft (üira tomar parte en la subasta será de 4.500 pese- 
to i .ü nu lulícu n en efectos de la Deuda pública al tipo que 
óa H-dpanado por las respectivas disposiciones vigentes; 
u ajitíiidu acompañarse a cada pliego el documento que acre
dito baber realizado el depósito del modo que previene la re- 
f^rírl» Instrucción.

Tin el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
Jíh, «•* procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

?ñ iririd 9 de Euwro de !9Q2.=¡=E1 Director general, D, Arias
dij \ l  i fiüdü.

Modelo de proposición,

D. M. N-, vecino de    según cédula personal n ú m . .
««itonudo del anuncio publicado con fecha 9 de Enero último, 
y ito las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 

'A & W íón  en públíftíi subasta de las obra* de la carretera de 
yivi,é ¡ if Pítíírus Bl^aaas, provincia de Oviedo, m  compróme- 

tou ¿ tomar á cu cargo ‘Ja ejecación de las mismas, con estricta 
iiuju u'óu n 1a» expresuios requisitos y condiciones, por la can- 

l4u í ui Je .....
yíqu'i pu :.o 1C2Íón que se h?ga, admitiendo 6 mejoran- 
íhd y )l«ntírí( + r*i’* el tipc lijado; pero advírfcíendo que será 

d -fe nuda >i uu u en qui i¿j » e expreso dehrm ínada-
la cantidad, ea pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

M que se comproititíi-j el propínente á la ejecución de las obras, 
to ? qu í 3 que w, eñaña a lguna  clausula.) 

i-c  ua j  Lima to£1! pe opone i* te») S

Eu virtud do lo dispuesto por Real orden de 21 de Dieiem- ]
bre últim.o, y cumplidos todos los reouisitos que previene el ’ 
Rsai decreto de 8 ae Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 dei próximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de pro
longación de la carretera de la de Bárcena á Santoña á la es
tación de Gama, provincia de Santander, cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.920 pesetas 21 céntimos.

L& subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu@ 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete 'del día 17 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos- días y horas.

Las propon iones se presentar a u cu id e^os cerrados, m  
papel seila lo de la clase 1 L\ arreglando^ al adjunto mode
lo, y la cantonad que ha de consignarse previamente como 
garantía pura tomai pareen la subasto oerá di 606 pesetas 
en raer lie o 5 en eñ toa,- fto la, Deuda pública ?ú tipo que les 
asta así^LMi s por bis respectivas disposiciones vigentes; de
biendo p umpanarse á c¿ua pliego el documento que acredito 
haber realizado el deposito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madnd 9 de Enero de 1902,=11 Director general, D. Arias 
de Minada

Modelo ds proposición»

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-, 
dicación en pública subasta de las obras de prolongación de la 
carretera de la de Barcena á Santoña á la estación de Gama, 
provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de ks m\snu«s, con estricta sujeción á los expíesa- 

, doa requisitos y c j?j liciones, por la cantidad de .....
I (Aquí la propospcíosi que sa haga, admitiendo ó mejoran- 
¡ do lisa y lisura mente el tipo fijado; pero advirtiendo que sari 

desechada toda prepuesto en que no*se exprese determinada
mente la i ni i dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compiórnete el proponente á la ejecución da las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y 'firma del proponente.) —S .

1 En virtad de lo dispuesto por Seal orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplid 'S todos dos requisitos que previene el 
Seal decreto de S de Enero de 1896, esta Dirección general lia 

! señalado el día 22 del ptoximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de. los 

1 puentes de fábrica sobre el barranco de la Toya y río de 
| Alcora en Figueioles, correspondientes á la carretera de Pue- 
¡ bia da Val ver de a Castellón, provincia de Castellón, cuyo 
| pres-v oueso <to ncrPrata os de 76.439 pesetas 61 céntimos, 
i L k  su i* asta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción da i¿ de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dirección gensrpJ ce Obres públicas, situada en el local que 
ocupa d  Mtoistenu »!-* Agricultura, Industria, Comercio y 
Obrpg púMiexs, bu toándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
ducto de Castellón. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon- 
líente el el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

i Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
déla fecha hasta las dtoz y siete del día 17 de Febrero próxi
mo y en todos los Gobiernos cúviles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
j pape! sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
¡ délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
i garantía pa/y turnar parte en la subasta será de 3.900 pese- 
i tos 0n metálico é en efectos de la Deuda pública al tipo que las 

asto, asignado p^r las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción,

! Ene! caso do que resulten dos ó más proposiciones ígim- 
| les, se procederá en el acto á un sorteo entre las. mismas, 
i Macada 9 de Enero de 1902.=sEl Director general, D. Arias 
i de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obias de los puentes de fá
brica sobre al barranco de la Toya y río de Alcora en Fígue- 
roles, correspondientes á la carretera de Puebla de Valverdeá 
Castellón, provincia da Castellón, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
iiSÍ como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de último, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto du 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 22 del próximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
sección de iíuxrto á B ;rbcg.M, de la carretera de Estación de 
Pülímno á Barhutoro, provincia de Huesca, cuyo presupuesto 
de contrata es de 265,570 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará t¡u los términos prevenidos por la 
instrucción da 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección ''^peoal de Obras públicas, situada en el local qu.@ 
ocup& el Mintoterío de Agricultura, Industria, Comer cío y

Obras públicas, hallándose de manifiesto., para conocimiento» 
del público, el presupuesto, condtoton^ v p ton os correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierru fivil de la pro
vincia de Huesca.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Indiutona, Comercio^ 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete dto -toe. 17 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos.civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presente* i eu pi. vos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arr.g' imnse /. í totjunto modelo* 
y la cantidad que ha de c ons i gop r e v i ame n t e  como ga
rantía para tomar parte en la subiste, ser A 13.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pubhr ni tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do me oto que acredita 
haber realizado el depósito del modo q iv previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1902.^E! Director general, D, Arias- 
de Miranda.

Modelo de proyoide?-H-

D. N. N., vecino de ...... según, cédate personal núm.
enterado del anuncio publicado con lecha 9 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de tes ob ras de la sección de 
Huerto á Barbegal, de la carretera de Estación de Polmino &. 
Barbastro, en la provincia de Huesca, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mísjms, con estricta sujeción, 
á los expresados requisitos y condicionas, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se li&ga, aámitoeiiuo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ;v poro ^virtiendo qae será. 
desechada toda propuesta en que no se «ixprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y eénthno^ ase rita en letra, poi? 
la que se compromete el proponente á In «jmención de las obras9 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propone-uto..} —S

En virtud de lo dispuesb< pn t „ ** m ) - 31 de Dieiem-
bre último, y cumplidos t-od Jos í qn i > «ae previene el 
Real decreto de 8 de Enero m ln . - „ > í  ¡n general ha. 
señalado el día 22 del prox* no m»™ u* V í - *oy £  las treces- 
para la adjudicación en púM u m/, ,i b-.-.sdel puente 
metálico sobre el barranco «La 1« r ^  „ a» en la carre»
tera de Estación de Selgi * i L 0 toa 1 «m *a , provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto do - a. b l  720 pesetas 96
céntimos.

La subasta, se celebrará en los íc i  i i «- venidos por 1& 
Instrucción de 11 de Septiembre de c?  ̂ u 1 adrid, ante 1% 
Dirección general de Obras públicas, * wn el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura lo i j,, Comerció j  
Obras públicas, hallándose de man ->  ̂j conocimiento 
del público, el presupuesto, condicior „ os correspon»
dientes en dicho Ministerio y en el G ( vil de la pro
vincia de Huesca.

So admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de-i Ministerio cié Asyicoltxira, uidmitoto, Ooxnarcio y  
Obras públicas, en las hor .y u?* í -¡.jna, desde el día
de la fecha hasta las diez y siete, del 2 9? 17 1e Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de h, Península, m  los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán c-n uitotos cerrados, m  
papel sellado de la clase lito, ai regían lo t ' diunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse p» eso -*mente como ga
rantía para tomar parte en la subasta é fu- 2 500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda i *i r.3 tipo que les- 
está asignado por las respectivas disposietonos vigentes; de
biendo acompañarse á cada piiogo el documento que acredite 
haber realizado el depósito del. modo que íHu toeiie la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó rr;4°- preposiciones igua
les, se procederá en el acto á un s^rtr.o crutoó las mismas.

Madrid 9 de Enero de I902,-~E1 Director general, D. Arias.; 
de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de segton. r í ■* núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha. 9 de Enero último* 
y de las condiciones y  reauísitos que se exiguo ]>ara la adju
dicación en pública si b ai tos' u V  .*■> a i »>iente metálico 
sobre el barranco «L-? O de Dto/* j a carretera de 
Estación de Belgua á Las r r íouqn s, 5 rt v i  o a de Huesca, se 
compromete á tomar j u i ig o  te , j • fh le las mismasj, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
*sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ferrocarriles.—* Concesión y  construcción.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución; 
de fianza presentados en este Ministerio .por la Sociedad de - 
Tranvías de Gijón, solicitando la concesión de uno, con trac
ción animal, en dicha villa desde el muelle de Santa Cat&linü 
y sitio denominado La Grúa de Artillería hasta las Cadenas,, 
con un ramal á la calle Corrida; esta Dirección general ha 
resuelto anunciar en la Gaceta de Máx:í. = y .Boletín oÉcial 
de la provincia de Oviedo la petición cítenla para que puedan 
presentarse otras con objeto da mejorarla, acompañadas de sus 
correspondientes proyectos y resguardos da constitución de 
fianza en el término de un me-, conte lo desde la facha en 
que los anuncios se- publiquen, ^ ,úa sen- el art. 81 del 
reglamento de 24 de Mayo de 187;, dtofc o para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 10 de E nere  d*  1902..ir El Direct or general,  Dle.gd 
Arias de Miranda.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

I n t e r v e n c ió n  d e  H acien d a de la  provin cia  
de B ad ajo z.

Por el presente se cita, llam a y emplaza, para que com parezcan en esta Intervención á los herederos da D. Nicolás Calderón, Habilitado que iué del personal de la Administra- ¡ ción Económica de esta provincia en el mes de Junio de 1876, j para  notificarles un acuerdo del Tribunal de Cuentas del Rei- ] no en el pliego de reparos núm. 8, puesto á la cuenta de gas- j tos públicos de! semestre de ampliación de 1875 76; en la in- j teligí<ncia que de no comparecer en el plazo de diez días há- | hiles serán declarados en rebeldía. íBadajoz 7 de Enero de 1902.=E1 Interventor de Hacienda, ]B. Meléndsz. 23—M |

D ire c c ió n  d e  la s  M in a s  d e  a z o g u e
de A lm ad én . 

A las doce de la mañana del día 30 del mes actual tendrá ¡j lugar, ante la Junta  de subastas y en el despacho de esta Di- ¡ reeción, y simultáneamente en !a Delegación de Hacienda de ( la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública ¡ para contratar el sum inistro de hierro fundido y piezas forja- \ das para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente ¡ a l año de 1902, bajo el tipo máximo y demás condiciones que ! se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta ¡ dependencia y en la citad*. Delegación de Hacienda. I
No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, j si se h ie f ir ,, i n fracciones de céntimos de peseta,. j
Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en jj papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que | al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se | acom pañará *A cada una la cédula personal del postor y la I carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas | designa i  as al efecto la cantidad de 326 pesetas 40 c estimes en | diurno o su equivalente en papel admisible del Estado. Si re- i soltasen dos ó más proposiciones iguales de las que sepre-  ¡ senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha- i cien la  se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es- I pació de un cuarto d» hoiu, entre los firmantes de ellas; y en i ©1 caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate ! á  favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, I sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las I subastas simultáneas. JLa fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re- 

mati: tu tíí ftálíco ó su. equivale ote en papel del Estado, admisible s< gurí las disposiciones k  gules.La importancia de este contrato se calcula en 6.528 p e setas.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas ' que deseen interesarse en la subasta.
Almadén lü de Enero de 1902.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presupuesto que le acom paña para contratar el sum inistro  de hierro fundido y piezas forjadas para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al ano de 1902, se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo á los precios determinados ai k i1 o gramo de cada clase de efectos en la ad jun ta relación, y para los torneados y cepillados el que expresa la condición3 .a (y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja de ..... expresado por letra) por ciento del importe de todos los devengi s.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por ; letra ) ' —S !

T r i b u n a l  d e  C e n s u r a  p a r a  l a s  o p o s i c i o n e s
d e  N o ta rio s  v a c a n te s  e n  G ran ad a. i

1‘ ’ ’ uü I V V r g ' 1, ‘‘k ,  ifir-do de le Exema. ñ u -  í- di"- " do e-ln territorio, y Presidenta dfi Tribunal de opta i s u e de Notarías vacantes en el Colegio notarial del \ 
m* oH o fincar qnn entro los acuerdos tomados por d ic to  ¡ T n  anual en k  suhíón cekbr»da el día 13 del corriente, exis- ? ten k s  mf 1 a 1-cntmuíieión se T.x presan: j3 °  D- J " tu  id/u Je k s  expedientes de los aspirantes pre- : senfi Ims á ir. s-gunda • <jlvc CLork, numero?.: 2 D. Luis Mí ría de FLiL -a,; 3, D, José Ruiz R mirez* 5, D. Julio Amat Vibal- hñ; t>, D P- b 11 o Pers» ír s Baíc; 7, D. José Mr ría Villalobos y Gar í ; 9, D Audi F» ñ n e k  J krer»1» ; 10 D Migue! AH na ■S# 3ci&jit3- ■ ji, Liwiiiuu Almagro Piaecla; 14, D. f k k e l  G- n- 
zalev de l are* 15, D. Felipe Martínez Oñfr 18, D Jf se María Merino G^n-L; 20, O. Valeriano del Castillo Martínez; 26, D. R d 'C 1 Gí-m'T* Burgos; 28, D Antonio María Poveda y - Spuc l t i ;  3 i ¡). Ju.- u Entuso y Mona; 37, Ü. Rafe al Manzano Ruiz y 38 D Mariano Mafiínez Tejsiro, los cuales tíen^‘» comple /a sun expedientes y por ello se decoraron *dmui- cUf< fr '-i ve-iticr-r L s  f i r f i e í r s  FJ «Fpíianto num. 20, D. Va, ■ lerh ue Jí ’ Castillo y Martínez, deberá establecer el orden de pref ;i cmeia que á su derecho convenga dentro del término de trein-a fias, a contar desda la publicación del corr©sponJÍF-n- te m- nefi en la G a c e ta  bu Moruro, requisito que ha de] do de lh íu-r í-ü la ‘-oJícítud presentada por el mismo.4.° También se dio de los expedientes de los aspirantes 1 D. Jm qum Fernández Carpió, al que falto, Ir par tid > Je b-Aítismo y certificaciones da conducta y facultativa,4, D, J ' Ferua.üdiz S^nclw-r., á  quien faltan las certificacio ' 
ne¿; 8, >. Emaído Medina Fernández, el título y certificado nes; 12, D. Manuel Gutiérrez Lar rasco, todos los documentos, 13, D. Emilio Bailevter Agr&sot, todos los documentos; Ib, 
D. A d* d o  E w V .r  Roldan, certificación, de nacimiento; 17, D. Félí^ Manuel Peral, todos los documentos; 19, D. José M.a- ría  Ga^^rán  C fuentes, todos los documentos; 21, D# José Pérez Romero, k s  certificaciones; 22, D. Fidel Domínguez Guzmán. todos los documentos; 23, D. José Delgado López, todos los documentos; 24, D. Juan Hidalgo Merelío, legitimar y legalizar las certificaciones; 25, D. José María Moreno G arcía, todos los documentos; 27, D. Emilio Rejarano Meíumat, todos los documentos; 29, ü .  Miguel Salaz»r y Díaz, partida de bautismo y certificación de conducta; 30, D. Andrés Bra- ñas  Bermúdez, todos ios documentos-y establecer orden de praforencia; 32, D. Eduardo Rodríguez López, las certificaciones; 33, D. José Antonio García Cobos, todos los documentos; 34. D Luis Muñoz Urant, todos los documentos; 35, D. Francisco P r ñ a  Alonso, todos los documentos; 36, D. José Núñez A krcón , todos los doeumontos; 39 D. Buenaventura Cuate- laro Aivaroz, nuevas certificaciones, por ser las presentadas de fecha anterior á la convocatoria; y 40, D. Luís García y Gs'*?'* t f  los ’ s docuuL* v eti cu virtud, el T r i b u n a la.crr11 "i i   ̂ cr l I ’ 7 . c/.p r3,.,.,eo el término de ir 1dh s  ̂ l . \  ox ,d íi n" a" ern los documer?to^ fia
quw c-uyo tLimií.. l e ’ tia^ zar á correr y contar

se desde el siguiente día al de la publicación del correspondiente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rtd x5.° Dada cuenta de las solicitudes presentadas á la segunda convocatoria de los aspirantes que tenían solicitadas y fueron admitidos á la primera, que son: el núm . 4 de ésta, D. Enrique García Frías; núm. 5, D. Angel Ruiz de Obregón; 
número 8, D. Sebastián Alfredo de Torres; núm, 9, D. A n to nio Sirvant López; núm . 11, D. Antonio fie Lemus y Malo de Molina; núm . 12, D. Francisco López de Lara; núm . 16, Don Antonio López y Miró; núm . 19, D. Antonio Díaz Pía; núm ero 20, D. Pío Mateo Benito; núm. 21, D. Vicente Rodríguez de Cela; núm . 22, D. Pedro Sánchez Moreno; núm. 24, D. Pedro Llamas y Llamas; núm . 25, D Eugenio Mañach y Couceiro; número 28, D. Silvestre González del Monte; núm. 30, D. José Bernabé Benítez; núm. 31, D. Pedro Pasadas Ruede; núm. 32, D. José Naranjo Salvador; núm . 35, D. Mariano Tillanueva Martínez; núm. 38, D, Mateo R^cio y Marín; núm. 40, D. A lberto Ramírez y Magenti; núm . 41, D. Eduardo Barbel González; núm.^42, D. Diego A. Carriazo y Delgado; núm . 43, D. José María de Salas; núm . 45 D. Antonio Beitrán Moren- te; núm . 46, D, Francisco López Gómez; núm . 48, D. José Casería Salcedo; núm. 49, D. Luis Collantes Martínez; núm ero 51, D. Juan  A. Hermoso Orozco; núm . 53, D. Santiago Va- lenzuela y Suárez; núm 54, D. Ramón Rodríguez y Muñoz; núm ero 57, D. A gustín Gómez Quintero; núm. 58, D. Manuel Avalos y Gordo; núm . 59, D Antonio Bailén Lozano; número 60, D. Mariano Al dame; núm. 61, D. Gregorio Fer- nández MerayoJ; núm . 62, D. José Padial Faciabeu; núm . 64, D. Manuel Suárez Lostal; núm . 65, D. Juan  Prieto Aguilera; número 66, D, Conrado Iríarfe; núm. 68, D. Enrique M artínez Díaz; núm. 69, D. José de Puertas Arredondo; núm . 71, D. Vicente Carbón©!! y Palot; núm. 77, D. Rosendo Ruiz An- saldo; núm . 78, D. Baldomero Caro Corrales; núm . 80, Don Julio Navarro Senderos; núm . 81, D. José Cobos Siles; núm ero 82, B, José de Torres Requena; núm . 83, D. Pablo de Torres Requena; núm . 84, D. Antonio Jiménez López; núm. 85, D. Francisco Grande y Oaravantes; núm. 86, D Jaime Moreno Taulera; núm . 89, D. Julio Cardenal y Navarro; núm. 92, D. Luis Alemán Barragán; núm. 93, D. José Gómez Mir; n ú mero 94, D. José Alba Pérez; núm. 95 D. Ricardo Esteva Rodríguez; núm . 97, D. José María Ortiz Romero: núm . 98, Don Arcadio L. Serrano Montero; núm, 100, D. Francisco A guirre y Lerdo; núm . 101, D. Luis Sierra y Mellado; núm. 102, Don José Osuna Suárez; núm, 103, D, José León y Borrajo; n ú mero 104, D. Mariano Martínez de Tejada; núm. 105, D. Juan  Sánchez Fernández; núm . 106, D. Juan María Lillo y Magaña; núm . 107, D. Ricardo Asencio y Ferrer; núm . 109, Don Antonio Martínez Rodríguez; núm . 110, D. Fernando Rodríguez Aguilera; núm . 111, D. Andrés Gutiérrez Fernández; número 114, D. Gonzalo Mata A vi i a; núm . 115, D. Manuel Gallego Medina; núm. 121, D. Bernardo Leal de íbarra; n ú mero 122, D. Augusto Barroso Ledesma; núm . 125, D. Miguel Silvestre Jimena; núm . 127, D. Alfonso Marqués Flores, número 131, D. Bruno R. Ju rista  Crespo; núm . 133, D. Manuel Ochotorena Trujilío; núm. 135, D. Rufino de Amusáte- gui; núm. 137, D. Alejandro Fernández Alv&rez; núm . 143, D. Jaime Montero y Ortiz; núm. 147, D. Ramón Godoy Manzano; núm . 148, D. Juan  Torres García; núm . 149, D. José Alba y Alba; núm. 150, D. Antonio Lorenzo Medina; núm ero 151, D. Isidro Lorenzo Medina; núm. 153, D Arturo Sánchez Aguilera; núm . 155, D. José Gil de Tejada y Caro; n ú mero 165, D. Emilio Catarineu y Agudo; núm . 167, D. Juan Toral y Sagrista; núm . 168, D. José Toral y Sagrista, y el 171, D. Cecilio H errera y Arfcuno:Considerando que dichos aspirantes completaron sus expedientes, y por ello fueron admitidos á la primera convocatoria:

Considerando que la mayoría de ellos alteran en sus nuevas solicitudes el orden de petición con que solicitaron aquellas Notarías, intercalando las comprendidas en la segundaconvocatoria:
Considerando que el núm . 5, D. Angel Ruiz de Obregón, á más de alterar el orden d^ preferencia pedido, renuncia á ha- hacer las oposiciones á las Notarías de Lanj&rón y Murtas;El Tribunal acordó:

1.° Declarar adm itidos á dichos aspirantes á la segunda convocatoria.2.° Que se consulte al Centro directivo de si los asp irantes de la  prim era convocatoria que han  solicitado las vacantes de la segunda pueden alterar el orden de petición que establecieron en aquélla, é intercalar entre las mismas las No- tarías de ésta, ó sí, por el contrario, h sn  da atenerse á sus prim itivas peticiones por el orden que ellos mismos, establecieron, considerando éste en la . egunda convocatoria en la form a'que en sus últim as solicitudes han pedido k s  Notarías convocadas en ella; y si con el fin d© evitarles perjuicios, toda vez que algunas de" las Notarías prim eram ente convocadas son inferiores en categoría y rendim ientos á las de la últim a publicación, debe el Tribumil hacer una calificación, clasificación y ternas por cada una de las referidas convocatorias.3.° Tener por desistido á D. Angel Ruiz de Obregón de las Notarías de Lánjaron y M urtas, según ha interesado del T ribunal,
C.° Dada cuenta de una solicitud documentada de D. R afael Ázpitarte y Sánchez, aspirante presentado en tiempo á la segunda convocatoria, y resultando que el interesado, según la certificación de bautismo que acompaña, nació el día 12 de Febrero de 1877, y no cumple, por tanto, los veinticinco años de edad hasta el día 12 del mismo mes de 1902, ó sea ca torce días después del térm ino reglam entario concedido por el art. II del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su virtud  el Tribunal acordó no habar lugar á adm itir al interesa

do á los ejercicios de oposición que solicita, reservándole su. 
aerecho & los fines que le convenga.7.° También se dió cuenta de las solicitudes, de D . Ildefonso de Urquía y M artín, fechada en Sevilla en 29 de Noviembre último; de D. Juan  Delgado Centeno, feehada en Madrid ea el mismo día y mes, y de O. Carlos Bar bey to y Martínez, fechada en Rus en el mismo día y mes ya expresados, las cuales fueron recibidas por el Sr. Decano del Colegio en 2 del actual; y considerando que dichas exposiciones no se han recibido ni podido recibirse en el Decanato del Colegio dentro del térm ino de la convocatoria, la cual expiró en el citado día 29 de Noviembre, á k s  veinticuatro del mismo, el Tribunal acordó no haber lugar á adm itir é dichos aspirantes á los 
ejercicios de oposición que solicitan.8.° Vistas las solicitudes, de D. Rafael Gamir Burgos-p re sentada en la segunda convocatoria, en la que pide por equidad se le adm ita á los ejercicios'de la prim era, por no haber podido completar su expediente por causas ajenas á su volun tad , y la de D. José María Galcerán, presentada^ á la s e gunda convocatoria, y pidiendo en ella las Notarías de la 
prim era.Considerando que á ambos aspirantes se les declaró desistidos de su derecho á la p ríoom  convocatoria por no habercompletado sus expedientar r. -uvao do tre in ta  díasconcedidos al efecto, el Tnbv / .r  - r  ¿ia haber lugar á, lo 
solicitado.

Lo que de acuerdo de dicho THhou*!. s? el pre-¿snte para conocimiento de los in te re sa d a  y ñneS £ uo correspondan.
Granadk 19 de Diciembre de 190L = K anud  Velasen.

Agencia ejecutiva del partido de Tarragona.
Dt Juan  Voltas Yivss, Recaudador ejecutivo para hacer 

ekotivos los dcbltos á favor de la Hacienda,Certifico qu£ s a  el expediente que por debites en concepto de derechos reales? .me hallo instruyendo contra Doña Fran* cisca Masaiies Viñag. herederos de ésta ó sucesores, se ha dictado con fecha 30 deí c?ojrieníe mes, la siguienteProvidencia.—«Según' .comunicación recibida de k  Superioridad, ordenando la eon'tLUuacíón del procedimiento ejecutivo seguido contra los bienc?© embargados á Dona Francisca Mas&lles Viñas, hoy sus heredemos ó sucesores, por débitos de derechos reales, en concepto de p a s ió n ,  y ar- cumplimiento a lo dispuesto en el cap. 6 °, art. 94 de la instrucción de procedimientos de apremio de fecha 26 de A bnl u© 1900, acuerda por esta mí providencia anunciar á HU©xa íicitacion, por su 
orden, de los inmuebles embargados en forma prevenida * por dicha instrucción de procedimientos; haciéndose cons
ta r que de rem atarse alguna ó algunas de' k s  ñacas á íavoy de postor ó postores que su importe llegas^ á cubrir los débitos reclamados, cesará la ejecución con r^spActo de las res- tan tas fiocas; cuyo acto se verificará bajo mi j>, evidencia, y  deberá tener lugar el día 22 dei próximo mes d© Enero de! año 1902, á k s  diez de su m añana, en las Casas C onsistoria
les de esta ciudad.Notifiques© esta providencia á los herederos de k  áoudora 
ó sus sucesores, como asimismo á los acreedores h ipotecarios de los bienes embargados, y anúnciese a! público por m t'dia de edictos, insertándose un  ejemplar dei misino rd BoleMfás oficial de la provincia y otro que se insertará en la G a c e ta  eje Mádsjd, conforme determina el apartado E. del art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.Así io proveo y firmo en Tarragona á 30 de Diciembre de 190L=.*E1 Recaudador ejecutivo, J -an Ydtev.*En su virtud, y á tenor de lo preveniae en j.t g le instrucción de procedimientos, se notifica por medio e la presente á los acreedores de ignorado domicilio D Jusé Renaíge& Benaigess, D. José Benaiges Masaiies, Doña María dei Jarm en Ochoa Egtmuz, D. Alfredo H urtado de üst&sum y J \  Pabla- Ruiz Castellanos, por si en uso de su derecho quieren libera r las fincas del remate, satisfaciendo el principal, recargos y  costas, ú oponerse á la ejecución, si les con vi ni ere, dentro del plazo de tres días; en la inteligencia que no verificarlo se les tendrá por conformes y notificados, siguiendo adelante la  ejecución hasta ©1 remate en la forma r.wui Lda y fin  derecho á reclam ación alguna contra el procedimiento.Tarragona 31 de Diciembre do 1901.= El Recaudador ejecutivo, Juan  Valías. b :57—M

D. Juan  Voltas Vives, Recaudador ejecutivo per la vía d®t apremio de Hacienda pública de esta capital y su partido.Hago saber que en providencia de asta fecha dictada en  
méritos del expediente de apremio que me haiio instruyendo- cen tra  Doña Francisca Masaiies Vinas, hoy sus herederos <S sucesores, por débitos de derechos reales en concepto de pensión, he acordado sacar nuevamente & pública licitación los bienes inmuebles que á continuación se expresan:1.° Una casa sita en esta ciudad y calle de la Unión, n ú mero 43, con un  jard ín , huerto y solaren coi.t.gaos, hoy edificados, formando un solo grupo, con cuatro plum as y m edin  de agua, compuesta la casa de tiendas, ea*rasT,fi.o, piso prin cipal y desván: lindante, por junto, por la derecha con la ca~ rretera de Lérida, hoy calle del Gasómetro; por ia L quierd* con los herm anos Verderol, y por la espí» fila con la calle da Fortuñy, donde tiene una puerta con enverjado de hierro; da líquido imponible 3.225 pesetas, que capitalízalo &! 4 por 100,. es de valor para esta subasta 80,625 pesetas.2.° Una finca rústica, sita en el térm ino de esta ciudad j  partida Gav&.cra ó Mongóns, conocida por k  Gabriga Grande, de cabida 20 hectáreas, 97 áreas y 88 iínd&nta por Este con D. Juan  Borre 11, D. F ian  ai seo Marh/rel!, Don Francisco R©voltós y D. Rafael Gonzá! z; ni Bar con Andrés^ VLá, D. José le a r t y la comunidad da ífin  Juan  del Pía; a t  Oesta con D. José Riambau, D. José Pons. D Francisco Mar- toreB, D. Nicolás Roig, D. Ramón Bobot y c^n el térm ino de* Consíantí, y por Norte con D. José A ífionk de Oastéedarnm. y D Pablo Miró; de líquido imponible 460 62 pesetas, que capitalizado al 5 por 100, es de valor p&ra esta subasta 9.212(4& pesetas.3.° Otra flaca rú stica  en el térm ino de eBt* euid&fi y partida R íuciá ó de la Volta, tie rra  husrí.s y y« rL? pLuitada d a  olivos y árboles frutales, de cabida una heetáre^., 21 áreas y  68 centiáreas: lindante por Este con R rudá; a! 8ur con F rancisco F e m te r ;  al Oeste parte con la B arriga antes descrita jr parte con Pardo Serra, y por Norte parte con dicho Pablo Sorra  y con herederos de Cabré; de líquido imponible 143 20 pesetas, que capitalizado al 5 por 100, es de valar para esta subasta 2,884 pesetas.4.° Una casa en esta ciudad y eafio B ^ i ,  núra. 18, lin dante por la derecha con casa de D. Bernardo Tudc; por la* izquierda con la de D. Ramón Gay, y por d e tiá sco n  la d a  Doña Josefa D&lmau; de líquido imponible -00 pesetas, una capitalizado al 4 por 100, es de valor para esta subasta 7.5001 pesetas.5.° Otra casa, también en esta ciudad y calle Rambla d a  San Carlos, núm . b5, compuesta de planta baja, entresuelo* dos pisos y buhardilla, la que disfruta de media plum a det agua de ¿a que abastece esta ciudad: lindante por la derechas con la calle de Tras Santo Domingo, en la que tiene el núme-* ro 4; por la izquierda con casa de Doña Joaquina Esqué* y  por detrás con las Casas Consistoriales, de líquido im ponible 883 50 pesetas, que capitalizado al 4 poi ióü, es de v a lo r para esta subasta 22.087‘50 pesetas.6.° 0*ra casa, asimismo en esta ciudad y calle de Gaste- lla rnau, núm . 15, y calle Real, núm. 19, á la que hace esquina: linda por la derecha, entrando, con la e&sa de M&rianc* Rabada; por la izquierda con la calle Real, y por la e sp a lda  con la de D. Joaquín Fábregas; de líquido imponible 810 p^e- setas, que capitalizado ^1 4 por 100, es de valor para esta su basta 20.250 pesetas.

7.° Otra finca u rbana, que antes era una ¿ierra ó solar» sita  en esta ciudad, frente á la fachada lateral de la c a sa  calle d$ la Unión., núm . 43, interm ediando la e* rretera de 
Lérida ó calle d al Gasómetro, que hoy se compone de las ñ u cas ó porciones siguientes:A.. Una cq¿,a compuesta de bajos y un solo piso con su ja rdín, cerrado con varja de hierro, sí Lo en k  plaza aa Prim* lindante» por la derecha con la  plazuela de la iglesia de £&u Ju an  'Bautista; por la izquierda con ia galle del Gasómetro, y  
pí>r 1 a-espalda con un  almacén que p if ia  d% la finca./fi '"A dn.Ecéix con una hahit-Huóo, sko en ? calle del 
G aA m firo, do^de tiaas p u ^ t 'R  Mndm te p n  ' la dej  ̂ \  con e i
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j a rdín antes nom brado por la izquierda con otro alm acén, y  : 
r$OT la  espalda con la iglesia de San Juan B autista,

€ .  Otro alm acén  con un patio en dicha calle del Gasóm e
tro , donde tien e la puerta: lindante por la derecha con el a l
m acén anterior; por la izquierda con otro alm acén, y por la  
espalda con la iplesia de Ban Juan B&utists; y

i) . Otro alm acén en la m ism a calle donde tiene la puerta: 
lin d an te  por la derecha con el anterior alm acén; por la iz-

£uierda con la Sociedad del Gas antiguo y la casa del señor 
lañes; de líquido im ponible en junto 1.015 pesetas, que ca 

pitalizado al 4. por 100, es de valor para esta subasta 26.875 
pesetas.

C a rg a s.

L a  casa de la  calle de la Unión, n ú m . 43, descrita en pri
m er lugar, en unión de la descrita en el séptimo, se h a lla  
afecta  al psgo de 32.000 escudos, procedentes del precio a p la 
zado de la ven ta  da la m hm a, da cuyo precio corresponde 
12.000 escudos á D, José Benaiges Bantdges y 1.600 á D. José 
B enaiges M asailes, nieto  é hijo  respectivo de la vendedora 
D o ñ a  M aría M asailes V inas, sin  que conste el pago de la res
ta n te  ear-ti.iad del precio.

L a ; ¿ t'C* o í-í> < l i s ,  43 de la  calle de la  U nión , m  u n ió n  
d e  la  dfM.n*-? en c a a i f j  lu g a r , se h a lla  g rav ad a  con u n a  M™ 

apoteca p* r Don* F ran c isca  M a ú le s  V iñas á favor
de Doña D lo ro s Oolom P ra ts , en gara"'!** de u n  p rés tam o  
q u e  la luba ¿ i <. o3\r,i <ad de 25.0C0 puset* s, \ ' r  té rm in o  de tres 
•&ños, al t c . del 6 por-100, pagadero  por an tic ipado
y  p a ra  re&p id er da 2.500 pesetas que se fijaren  p a ra  costas y 

-gastos en caso de litig io , respondiendo d icha  casa de 17.500 
pese tas  d°i c pifcal y  de sus in tereses, y de 1.250 pesetas de 
la s  conf-ig cv ¡as pirra costas.

L a w  ' ai - í >is'x en un ió n  de la  to ta lid ad  cíe la  d escrita  en 
•sérptim s íisg. r , s*» linlia g rav ad a  con o tra  h ipo teca im puesta  
p o r Doña F n in c is 'u  M asilles á favor da los herm anos Don 
Jo aq u ín  y D X a R am ona de Jo ver y de V íala, en g a ra n t ía  de 
•45.000 p \,-¡m  y 10.000 p ara  gastos** y costas en caso de l i t i
g io , ra?q.cmdit‘Ad > d icha  casa de 30.000 pesetas del cap ita l y 
Se 7.000 pesetas fijadas p ara  costas.

L a  m ism a casa descrita  en p rim er lu g a r , en un ión  de la  
d esc rita  en el cu a rto , se h a lla  su je ta  á u na  ano tac ión  de em 
b arg o  y secuestro  trabado  en m érito s  de ju ic io  ejecutivo p ro 
m ovido ñor D oña Dolores Coloui y Pr&fcs en, rec lam ación  del 
c a p ita l d ú ^  lito  h ipo tecario  relacionado  an te rio rm en te , sus 
Interes*? „ * < -.tas.

L a a\ " finca, con las dem ás que se h a n  descrito , ju n tó  
■con un \ _ o hipo tecario , se h a lla  su je ta  á u n a  ano tac ión
"preven t /*., cao. proh ib ic ión  de? e n a je n a r -y  g rav a r , de u n a  de
m an d a  do ju ic io  o rd inario  de m ayor c u an tía  en tab lad a  por la  
su cu rsa l del Banco ds E spaña  cu esta  c iudad  en rec lam ación  
de 3.900 pesetas, im porte  de u n a  le tra  de cam bio, y 44*80 pe» 
se ta s  por' gastos de pro testo  y sus in tereses á razón del 5 
po r 100 .m u ah

La- rf i*** a finca núm , 43 de la calle de la Unión, junta 
eon bx a ts  * i n  en séptim o lu g a r , se halla sujeta con sus f ru 
to s  y ren t m  em bargo trabado e s  m éritos de juicio p ro 
m ovido por O Jo aq u ín  v Doña, R am ona de Jo  ver y de V ía la , 
en recl m *. ó a de 22 500 pesetas, m itad  de u n  crédito  hipo
teca ria . -a  j "eróse-í y ».t v .

La fi «c udfiea de la »,? Lid?, Gavarra ó Mongóns, descri
ta  en u l  n<2í‘ lugar, se halla sujeta á la anotación de la de
m anda < >. n  z ida por la sucursal del Banco de España en 
esta capital.

La firma rústica de la partida R iuclá ó de la Volta, des
crita en tercer lugar, se halla sujeta á dominio directo á fa- 
•ver del Cabildo de esta ciudad, y  de la dignidad de Prior y  
Paborde d fi mes de Septiembre de la Iglesia Metropolitana 
de asta mu i ct, al censo de una libra, 7 sueldos, 6 dineros ma

mada h-. nesa, pagadero anualm ente el día de Sao. M iguel 
de Sept jooi , con lí.udem io, firma, ampara y dem ás dere
chos cinmí íl las, y  á la anotación de la demanda de la su 
cursal j “* co dé España expresada anteriormente.

La 1 ’s . » la calle .Real, n um . 18, d escrita  en  cuarto  lu 
g a r ,  se hr ** * g rav ad a  con la  h ipo teca  re lac ionada  á favor de 
D oña Do o Coiom P ra ts , respondiendo  de 7 500 pesetas de 
e s p i ta ' ( xo *eses„ y de 1.250 pesetas fijadas p a ra  costas, 
cu y o  creante pertenece hoy á D oña M aría del C arm en de 
OehoX,

La m ism a e/asa se h a lla  su je ta  a l em bargo instado  por la  
su c u rsa l dí-í] Banco da E spaña .

L a casa s i ta  en la R am bla de San Garlos, n úm . 55, descri
ta  en q u in to  lu g a r , se h a lla  su je ta  á dom inio directo de Su 
M&jesÉad y del Br. A rzobispo de esta  c iudad , y  censo an u a l 
de 18 sueldos á cada uno.

La m ism a casa  de la  Rambla da San Carlos se halla gra
vada con  una hipoteca á favor de D. Calixto Boldú Pinos", en 
.garantía de un préstamo en cantidad de 4.009 pesetas, por el 
térm ino da un año, al interés anual del 6 por 100, y 3.000 pe
setas que se lijaron para costas, y gastos en caso ds litig io , y 
a l embargo trabado por la sucursal del Banco da E spaña.

L a casa n ú m . 15 de la  calle de Castellarnau, descrita en 
sextí.» lugar, ee halla gravada con una hipoteca por Doña 
F rancisca M asailes á favor de D. A lfredo H u rtad o  de Ustasum  
y  de D. Pablo Ruiz Castellanos, en garantía de un préstamo 
que la hicieron de 17.400 pesetas, de las que corresponden 
U 400 ai prim ero y 10.000 a l segundo, cuyo préstamo se hizo 
por el térm ino de tres años, a l interés anual del 5 por 100, y  
•además por 2.000 pesetas que se fijaron  para costas y gastos 
«en caso de litig io .

La m ism a casa de la calle de Castellarnau se halla sujeta  
ájtm embargo trabado en m éritos de juicio ejecutivo promo
vido por D. Alfredo Hurtado de U rtssum  y  D. Pablo R uis 
C astellanos, y  á otro por la sucursal del Banco de España.

La c^sa y  alm acenes ds la  calle del Gasómetro, descrita 
en  séptim o íugar, se halla en su totalidad afecta al pago de 
lo s  32.000 escudos expresados en el primer apartado, y  en 
u n ión  de la  hipoteca relacionada á favor de los hermanos 
IX Joaquín y  Dona Ramona de Jover, por la cantidad de 
15.090' pesetas de capital y  de 3.000 fijadas para costas, así 
como al em bargo  instado por la sucursal del Banco de E spa- 

ñ i  en  esta ciudad:
El acto de i& ¿subasta tendrá lugar á las diez del dia 22 del 

próxim o m es de Enero de 1902, en las Gasas Consistoriales 
■ -< 0 8  esta ciudad, verificándose en un solo acto dos licitaciones  

s i no se hiciera postura adm isible en la primera. El tipo para 
ésta  será ai de la valoración líquida del inm ueble, deducidas 
la s  cargas que pesen soDre el que trate de rematarse, admi-; 

'Éféndose posturas que cubran  cuando menos las dos terceras 
partes del líquido que resu lte , y para la segunda el de la ca n 
tid ad  que resulte de la rebaja de la tercera parte del prim iti- 

^© precio , adm itiéndose á su Tez posturas por los dos tercios 
odel nuevo tipo. Si en ol espaoF# de una hora después de abier
ta  h  subasta no so presentara, u licit&dores con posturas que 
-cubran Jas dos terceras p a r t e s 'fiel valor asignado á los b ie 
nes, sdaoLUf/ uor espacio de n \ed ia  hora }& segunda licita- 
& km , ao - a .rJosjs de 1 a tercera ^oarte indicada.

Pj.’fs te ' uarte en la. subasta* deberá eoü&tiiuír e! Ifdtti' 
ápy el im porte ¿el 5 por 100 del vaJter líquido de la finca que

intente rematar, si ésta llega á cubrir el importe de los débi
tos reclamados, ó. m  su defecto, será preferido e> que le cons
tituya por la totalidad da las fincas sacadas á subasta.

Los depósitos que se hubieren constituido para tomar 
parte en la misma, se devolverán á sus dueños terminado 
que sea, conservando únicamente el perteneciente ó pertene
cientes á la postura ó postur? s más ventajosas, las cuales se
rán admitidas como parte del precio del remate, que deberá 
ser entregado en el acto de la adjudicación. Si no pudiera u l 
timarse la venta por negarse el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará cemo recursos eventuales del Tesoro, y se pro
cederá á nueva subasta.

Los deudores y sus eausahabien us c d)res hipo
tecarios en su c* so, pueden libra?’ las t 1 momen
to de celebrarse la subasta, pagando ( recargos#
costas y demás gastos del procedimíwiii *

Que los títulos de propiedad que e' Mr presente y cer
tificación de cargas, estarán de mv n 1 k n zsta oficina
hasta el día de la celebración de a cine s ¿ que los l i d i a 
dores deberán conformarse con el’o , .echo á exigir
ningunos otros, ni alegar insuñcitncií. mismos ante&
ni después del remate.

Dado en Tarragona á 30 de piíXm.o  ̂ de 1901 .— El Re
caudador ejecutivo, Juan Volt-as Vives, -rB

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de T o led o
S E G U N D A  Z O N A  D E N A V A H E R M O S A  

C o n tr ib u c ió n  u rb a n a .
P rim ero  y  seg u n d o  tr im e str e s  d e 1901  y  a tr a s a d o s .

D. Lorenzo Pinilla, encargado de la recaudación ejecutiva á favor de la Hacienda pública en dicha z?
Certifico que en los expedientes de apremio incoados por la contribución y período económico arnbn  dos y en ms pue

blos de esta zona que á continuación se e x p i r a n ,  se ha  •Aefs.do p*¿r los respectivos actuarios provi0.c.:o.eov arando el apre
mio d-o segundo grado, eon arreglo al modelo oficial man. 4, cuyo cuntes te as el siguiente:

Providencia.—«De conformidad con lo dwpr-cst) en el «rt. 6o ea la n?stniC(úon do 26 de A bra ce: lofí-'b aeclaro i n carsos 
en el segundo grado de apremio y recargo de- 10 por Í00 subre el importe total del descubierto a los em tu ouyentes incluíaos 
en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus de o Ros dumm • >o. >zo de vomE cua
tro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus ; m alando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sf. U -m arador do la pro 
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre ios dea Joras á quienes se refiere ha providencia preinserta Jos que á ? muaermn se re 
lacionan, figurando unos en la sección de hacendados forasteros sin h^.bar hecho la designación o j ; <v M 5: h repre
senten dentro ni fuera de la provincia donde r sí di can los bienes que son objeto del procedimiento, i i ¿ rcc’ón^de
vecinos, pero que no han sido hallados, ni sus familias, en la localidad y es desconocido su actual pa , o h:> n f - Mecido
y se ignora quiénes sean sus herederos, se anuncia dicha providencia en la G a c e t a  de  Ma d r id  v e c¿ x ---iaí de la
provincia para que pueda llegar á conocimiento de los mismos ó de las personas que aleguen algún • * -o a Xs bieies 
sobre que la contribución recae, surtiendo este anuncio todos los efectos de la notificación, según lo ai , u  íMimo apa r
tado del sr t .  142 de la instrucción de recaudación y apremios de 26 de Abril de 1900.

!
IMPORTE DE LOS  DÉBITOS

Números 5
...

dO IOS PUEBLOS NOMBRES DE LOS DEUDORES CUOTAS | 'ir caraos TOTAI,

recibos. 1Vcostas. —
iCorrienlos ■Unisndua. J' Pesetas.

38 Nav&hermosa ................. . Angel Carrillo . . . . . . .  . . , , . .  o © 1‘35 17 /  ; j¡ 2*77 21*29
450 liemo .. Antero Pérez A lam eda ......................... ............. 4!06 1 1 /U 4. 3 57 27‘48
624 Llein. . .  ............................... ..... - Aiitolín Fernández Corroto 5*42 iu :■ 2 85 21*85
113 Idem. .............................. . B mito García Toledano. . .» * ............................ . 8‘78 3S-.  i 6*36 49*82
509 Idem. . . .  o.................. Benito Román ............................................. ............ 5‘70 7 '  - i 1 i 65 89*37

5 I (10 CQ. . . . . . . . . .  >•..«« Ceferino Arroyo ........ ...................................... 3l5‘-c ¡ 2*49 42*27
300 Idem o ., o. .  a. . . . . . Claro Sánchez V icente. ........................ .. ............. 3*26 I- : . 1 1 *12 13 30

48 Idem, EX aban Cerro Moreno ..................................... ......: 2‘17 11a i 2 04 15*69
50 Llera. ............................... .. Esteban Cerro F au s t in o . . .  ............. ...................... 4486 Í'U ^ . 7 15 96

659 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  o . .  v -, Eduardo DrmLgvo Cea. ............................. ........... 254(4 1 " ! ' , ! • J 4 3 /9
268 I d e m , . . Engracia H u e te . .......... ................. .............. 3*66 - ■■ ' (' 31X2
328 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Franeisco López M anzanares . ........ ........ 4 ‘ c UC 31*32
386 Idem. . ................... .. Facundo Martín Le m o r . ....................... 4 08 1, 3 “ 67 6 15 47*84
266 Idem,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fermín A l a m o ........ .......... ...................... . » j X : 0X5 0 61
467 Idem........................................ o*.. Ff&íici ofío Pa * o >x o ............ ............................ 24‘78 i 326 <• X/Lo 403 84
589 Idem....... ..................... .. Feliciano T«la mea 3V6 | 3 1 / . 2‘16 16*60
304 Idem .... ................ .. . Fíorencio LL-X . ................................. .. 5*4-3 1 2*48 LW7)
200 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. Gabina. G utm rrt i . > h  r> 6X7 48*93
445 I d e m . . . 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ferm ira  Od?z., *......................... 4*78 40 .. • 6 81 52*29
441 íd e m . . . ................... .............. Gregorio O 'tiz Sánchez, ................................... > L / :  - 2*62 20*18
136 I d e m ................... Hi'ario Fernández Bueno ..................... . 4X6 í> ' Kk- 1L8S
303 Idem, . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . Isidoro U c e ta ........................................... .. 1*62 l M 1 21 9*33
686 Idem . . . o . 8«. Isidoro GonzÁ lez Corroto.......... 3‘26 b 1 , L72 13*3 L
517 Id e m .............................................. Inocente R o l-áa ....................................................... 4 ‘06 51 7, 3 8 32 63 SO
108 Id e m . . . . . .  o. . o............... Juan Domínguez. ................................... .. 4*32 r» .s i 1*62 12*42

9 Idam. . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . José Alameda.............. ............^ . 2o 11 1 3*14 24*10
640 ITi em . * . . . . José Medina................. .............................. .. - « . . .  . 4*88 : I *09 8 41
267 Idem ........................... . o» Lina Huete. ................................................. .. 9 ‘30 6 ■ ; ' i 1*77 90 35
143 Idem.................................. .. Lorenzo Fernández Calvo ..................... ............... 5‘4r j i ,(- ■ 5 «7 89*67
341 Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . T.uis Looez de Félix ............................................... 5‘4C ! M 8X3 27*85

15 I de ni Lucía Aran d a .................... .................................. 4 :0I ¡ 2 ‘ 4 "77 36*66
219 Idem, ............... .o . . . . . .  o. . . .  . Manuel Gómez Lanzas. ...................................... .. 5-18 ¡I 6 « , 13) 58 80 77
622 Idem. ........................... .. Marcos Chamorro , .............................................. 4X8 :1 ’ i> ■3*28 25*18
345 Idem. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . Msnuel Lóo«az Montero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*06 1: ib LIO 16'51
619 Idem......... .. ........................... ..... Manuel Arroyo ...................................... .. 4*06 ! 10.: - 2*15 16*54
660. Idem. ....................................... .. Mariano Sácchez Gabrií 1 ........................... 4X8 ; 6 Íí ’i Din U*66
355 Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N-írberto Lanzas............ ...................... .. 4*55 l 1 2 37 18*19
418 Idem . . . . . .  . . . . Pedro ívíaczaruLa Pérez ....................... .. 4X8 ; ’u  i 3 59 27‘58
494 Idem. ....................... ................ Pantaleón Pérez............................... .. 5 ‘96 1 b * R 83 61-10

88 Idem. ................. ................ Regina (U na les ..................... ............................ 8*82 • Ttv. < 5X2 42/36 .
292 Idem . . . . .  ........................... .... Romualdo Menor Gasea7*.............................. .. 4 ‘03 ¡ 5>7 - í' ' 3*28 25'22
531 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . Raíaela R u i z .............. 50)8 I / m r 1 20*02 153-54

• 155 Idem. ......................... .. Saturnino Fernández Oorroto....................... . 4 ‘08 11 3 TU 24*93
382 Idem. . . . .  « . . . . . . . . . . . . . . . . . Sinforiano López............. 4‘88 14 ' 24 89 22*27
294 Idem. . . « . . o . . . . © . . . . * - . . » . ’ . . Tomás Pérez de León . . . . . .  ............................... .. 4 01 10 . 2*14 16-52

37 I d e m . ................................. Victoriano V asco . ................................................... 4‘36 4 / 1*30 1001
290 Idem......... .. Zoilo López. ................. ............. 11*92 35 r i 108 54*34

1 P a l g a r . . . . . . . ............................... Andrés García ....................................................... .. 1*35 r 8 11 LOS 8-28
4 Idem............. ................. .. Alejandro Moraleda. .............................................. 4*88 2 8 -  f, 5*05 38*81

32 Idem................................ Policarpo Carrasco ..................................... ........... 2*03 Id - |i 2-3/ 17-88
77 Idem . . . . .  o....................... Justo M artin .................- ............*............ 2*71 15 77 |! 2 ‘76 21*24
92 Idem. .............................................. Ju lián  Moraieda................................... ................ 4‘83 7 U  1¡ 1*83 14*03

128 Idem. o . . . , , . .  . .............. Eduvíges de la F u en te .................................... .. 3496 28 59 ; 4*09 31*44
130 Idem. . . . . .  ........................... . Mariano Martín Ay uto ............................... . 4‘08 38 )C 6 31 48*49
161 Id e m . . . , .  . . . Ramón Puente......... ...................................... .. 13*56 85’ 8 . 14*86 114
167 Idem. ....................................... . Santiago Esteban. ........................................... o . . . 3 54 L ‘08 ¡ 2 16 16*63
189 Id e m . . . . . . «o.. . . . . . . . . . . . «o.• Inocente P in tado........ ............................................ 4*22 6 : r  „ i 151 12* 12
190 Idem......... . ........ ....................... Pedro, Aguado Díaz.................. : ............................ 1*32 9* : 0 03 5*30
11 Ventas con Peña Aguilera . . . . Anastasio Ruiz . .............................................. 2*70 1 í 8 ? X rL 19*62
29 Ida n . . . . . . » . . . . . . « . . . .  * .« . . . . Angel Cepeda Camino.......................................... 2*70 16 . ' 85H. 22 62
15 Idem . • . . .  . . . . . . . . . Anastasio d© la Z a r c a .......... 6 50 19 1 , 3 8¿ 29;44

101 Idem . . .o . Ensebio Rodríguez........................... .. 5'42 37 X 1 ■••16 49 60
131 Idem . . . . .  ............................... .. Ensebio Ramos J u a n ................................. ............ 4*58 20 ¡ 3*70 384.5
159 Idem . . . . . . . .  ............................. Francisca Castillo......................... .................. 5*32 . 28 ( 4*33 33-26
136 1 Idem .. .................... .................... Florencio Gómez....................................................... 4*89 c ■ ! 1*23 9 51
186 Idem ............ .................................. Ignacio* A reüano.......... .................... .............. 6*78 77 : : \ 12*61 96‘73
208 Idem... . . . . . . José Benito P a r r i l la . . . ................................. .......... 2/10 I / * ’ !! 2*85 21*93
208 Id em . .* • •  . . . . . . J • Juan  Utrilla Cervantes ................. ....................... 3*70 Ii " 1 2*16 16 62
209 Idem.. ........................................... .. José Díaz Palacios ..................................... .. 2 70 6 i b : 1X9 10 77
199 Idem, » ................... Juan Ramírez Cruz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. 1*89 6 '■ ; i *24 9 62
347 1 dem ........................................ Pairo  Rodríguez Albarrán ....................... ........ *. 2*10 16 í 8 2*91 22*62
443 Idem, .............................................. Victoriano Rodríguez ........................... .................. 5*74 il 2 56 19 10
439 Idem.. ........................... ............... Valeriano Gómez Arroyo ................................... . 5‘43 13 / i 2X4 i 21*82
478 Idem ... .  . i . . . ....................... .......... Cipriano Alonso. ................. ................ ............. ..... 4'16 o <:> ! ; 8 7 í : 28-71
477 Idem. .............................................. Eduardo Domingo C e a . . ..................................... - 18*20 2» í ' 5 L8 45 1.4
479 LLvm......... ...................... ............. .í;i •■;.n Gom :-z Alonso. .............................................. 2*63 - • * 1 -75 i 3 50
488 T dCLU,............................................... Saturnino G il ............ .................... . 3*96 n ; 33-13

;

H&¥&h8rmofe& 29 d¿ Ju lio  de ,1901.=Lorenzo Pinilla. 3419-M
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A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N E G O C I A D O  D E  E S T A D I S T I C A . -  E S T A D I S T I C A  D E M O G R A F I C A

C la s i f i c a c io n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ia  1 8  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 6 4   p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s  ,  d is t r i t o s  y  b a r r io s
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DOMICILIO DE L O E  FALLE C ID O S
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TOTAL-:

FALLIS, KÚMüBO Y OUABTO : ««*** 1 I «9íí?
&* Í'.A

f ; «H ' ?

• Mcisene-latos internacional abreviada.
B. V. H» V. H V. E. V, V- a. V. a. V. BU

Ertanislao F igueras, 4, tareero P a lac io . . . . . . . . A rguelles * , » . , . . . 1 Tuberculosis pulm onar. > > > * & > p P 1 t p * & » 1 fr
^autiauo- 5, tercero *. * ............ Idem  ............ Ver g a ra ........ 1 D ilatación v f n tricu la r......................... p p p > » p 7> p P 1 » p $■ 1 fr
Conde D (mue. 5 s e g u n d o , . ........ . Idem Conde D u q u e ----

A rg ü e lh s ..,  
Conde Duque 
A la m o ... . . . . . . . .

I Diabetes sacarina. f. $ tr A p p f I
p

■r ■ p r fr :p 1 fr
He ad l'» DjuI, 54} p rin c ipa l ........... • ............. . ídem , 1 P qenmenia nota.............. .. * ........ > i » & b > p P % p 1 ■ p i? I
Princesa 8, bajo . „ . . . # .......... ..................... . Idem 1 Derrame seroso............... > P p » p p b p » » fr fr p 1
Ffe-ta Margarita, 9; segun do.. . . . . . . . . . . Id e m ,,.. . . . . . . . I B ronqu itis . . . . . . . . . . . . . . p P P P : p p & p » p í p fr 1 »
Princesa, 14 cuarto ................................... • Idem . . Conde Duque.. . . . 1 Idem .............. . » » P s- p p P p 3» p fr a fr I
PwZ. 36 s e g u n d o . ............ Un iversidad.. . . P e z ,. . . . . . . . . . . . . 1 Cólico hepático. i- b P P ■ p t p P . P l * I P fr » I
F l on/ !**rr? 1, 148, segundo. . . . . . . . . . . . . . . Idem», Pozas» í B ron copn eu m on ía ........ . > P 3> p P * P P )> p fr fr & 1
L ie ' <. 119 b a jo . . .* .......... .................... . . . . . Idem, . . . . • * • » » . Idem* I Parálisis progresiva ................. .......... ■ t P 5> » P p f » > 7 ; t I »
Malagana, 24, secundo........................ .. I d e m . , . . , D aoiz......... 1 Broncopneum onía..............  . . . . . . . . p í- P p » p p » * I fr P p I
Ar°QáLt 20, p r in c ipa l................ ............... .... Centro. . . . . . . . . A ren a l.. . . . . . . . . . 1 E m b o l ia . . . . . . . . .  ..........  . p P % & P 3* P » P 1 fr fr p 1
Preciados, 46, p rin c ipa l............... .......... . Idem .. . . .  • • • •. P o s t ig o ............. I B ronnu itis ....................  ................ * p % > & & P ■ P P . p P » I

fr
fr P p I

P i e  z r¿ d d  Carmen, 5, ba jo . . . . . . . . . . . . . . . Id e m . . . . . . . . . . Puerta del S o l. . . . 1 Idem*. ................................ ...................... >> » P » P P P ¡ P > p fr fr p 1
Jacometrezo 80 cu arto .. . . . . . . . . . . . . . . Id e m ......... Jacom etrezo.. . . . . 1 Pneumonía, ................................... % P P » V P P p ■V p 3» 1 fr
M ayor, 20 quinto ............ ............. .. Id e m ............... Bordadores.. . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar......... p p % % p p P P P p & fr fr 1 1 fr
O v  n i?^  4, i í* t Idem *.. . . . . . . . . Descalzas,.......... I Herida . p ) P P p * P p i * fr P 1 »
í l o ' ’taleza. 44 tercero1. . . o . Hospicio .• • ••• . C o lm illo . . . . . . . . . I Catarro broncooulm onar. . . . . . . .  c 5> p p P P % ; * A p 1
Luchan a, 28, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Cham berí. . . . . . . . 1 B ronqu itis........... . . . . .  . P i P » p P P P P P fr fr p 1
F r1’ v •'o, o" <nc^p'd Buenavista San Mareos I Cc^^estíóü ce reb ra l .................. .... b P P S> p p P y P 'V fr fr p I
Montera 45, pr" u c íp a i. ...................... . Idem,*... . . . . . . . M on tera. . . . . . . 1 En dons^i ca rd it is ......... * & P $ & - p P ' P P P » fr fr 1 »
Can illas, 23, ba jo ..................................... Idem Plaza de T o ro s ... , 1 B ronqu itis . .................. - ................ P % t- p % P % & * fr 3- * 1 »
A y  al a, 31- bajo. ......................................... . „ Id e m .... Idem 1 Tuberculosis pu lm onar................. .. p ¡f p P p P b » > fr & fr 1 fr

L í  n b iiií ó a de 2 a Cruz» 9, segundo.... . . . Idem ... Salam anca........... 1 Pnsumoní». gríppa l. p P : P ?- p J> & P P fr % fr p 1
Travesía del Fúcar, 9 y 11, segun do.., . . . C on greso ..,. . . . Gobernador. . . . . . 1 Bronco pneum onía..  ........ . & > '#> P P p P P P P ? > fr » 1
San Pet1 ro» 7, tien d a ,........... I d e m . * ......... Idem ,......... .. i Lesión orgánica del corazón ........... .... f » % P P p P P p P » P fr 1 fr
P®*. fv* do! Prado» 22, segundo.* • • • • • ........ Id e m ..................... R e tiro ........ .. 1 Dsrrame cerebral................ í » P )> P p > )> P P fr » fr 1 fr
Ye*» rv ■’a de la Ve^st, 11» tienda , I  dem . Lobo.. Bronquitis cap ila r ............. .. P > P p P » P P P fr fr 1 »
Hospital Provincia l (Madera baja» 6, 2.°) 
ídem  (Jarrera de San Jerónimo, 4, cuarto)..
Idem  P>r¿s",o do Santa Engracia, 133),,.

H osp ita l............ Santa Isabel Insuficiencia trieúsoida# P > P %, P % » > P P P ■r fr p I
Idem ................. . Idem ,.. Tuberculosis pu lm onar... . . . . . . . . . . P $ P P p p P & P fr % » 1 »
Idem..,................ Idem Gangrena ..................................... $ p P g, P p P P P fr fr .»• I fr

Idem  (Quiñones, 11, bu h ard illa )............... Idem ... * .......... * Idem . 1 B^oneopneumonía. » p P f> 3- p P & P fr > P 1 »
Idem  (Sombrerete, 1, p r in c ip a l)., .............. Id em .................. Id em ... I Bronquitis crónica .............................. p » P p p » b P P fr í fr fr I fr
Idem i1 *0 ^' anilla do San Antón, 11 ),. *,* Idem ... Idem ................. .. I M iocarditis crónica. )> > > P P * P V fr fr 1
L nvaní^s- 17. t e r c e r o . • • e. . aa.» Idem M in istriles .. . . . . . 1 Lesión card ía ca ........................... .. 3, , * l< $> & P p P P & l i»' V; fr 1 >
San TRlefonso 30, b y o . ....................... Id e m . . . . . . . . . . Santa Isabel,........ 1 Broncopneum onía.»>. ......... » p P P P p P P » > F ) A $ j i
M Jn 1 >z ¿Alvaro (O. de O breros ).,* . , .......... Id em ................. D e lic ia s ............ I Pneumonía . . . . . . . . . . » » P % P P p P I

»
fr fr 1 fr

S ítlh iv, 2o. segundo ...................................» ... .. Idem .. ................* Valencia.» 1 Eclampsia ................................... s- P % 'M P P P 1 i- » fr i > 1
H oy , "P 1 P ro v ir  n a l.. . .  .......... Id em .,, . . . . . . . . Santa Isabel I Viruela confluente......................... .. •y * > g. f P P )> » f» | fr * 1 »
Idem  Bernardo» 120 cuarto) Idem ... I dem. . . s s.. 1 B ror o ni tí s s gud a............................. .. * p & 8> > p P P & V- r > f 1 »
A ve  Alaría* 20- p r in c ip a l.. . . . . Idem A ve María........ 1 Oáncer del estómago. b P P P $ P 5 P P >• fr » I
In c lu sa* . . .  .................. In c lu sa . . . . . . . . Embajadores. 1 No determina ..................................... » I » %■ P tf » fc P P .59 f P p I
A t  paro, 101, b a jo .. . . . . .  o . , , . . . » , » , - . . * Idem .................. C arayaca . . . . . . . . i A trep s ia ........................................... 1 P P » » P P P P » * fr ? fr p 1
Honda de Valencia, 10» bajo. ••# .*. , , Id e m ... . . . . . . . . Peñuelas.. . . . . . . 1 Bronquitis capilar » 1 P P » p ~ P P P P P fr 1 » p l

A m ■•)'■',T1 as (  ̂0, imarto. » .  . . . . . . Tdeua... P eñ ón .................... Eclampsia . . . . . . . .  .......... . I P P $ P 7'.- i P p ! * . p 1

PVcsí '¡o las Peñuelds, 4, bajo . . .  o. . . . .  • Idem, Peñuelas.. * . . . . 1 M eningitis tuberculosa ................... » P P P & P P .? í
;
! * ¡ VI 1 fr

F rc illa  14 « ......................... . . . Id e m . . . . . . . . . . Idem »................... . 1 Bronquitis cap ila r ....................... . P I * P P P > » P P > ! ! * > 1 p

A gu ila , 29, bu h ard illa ,............................
Monda de Segovia» 92, tercero núm. 5 . . . .  
úr^finzuela, 4, tercero derecha ... * » 0 8

L a t in a . . . . . . . . . Calatrava. . . . . . 1 Catabro gástrico .. .» P $ '$ P P P p & p ■í % p 1
Idem.. - Puente da Toledo, I B ronqu itis .......... ......... . P P % I p P p P A -a % » í- t- s I
Idem A rg a n zu d a .. . . . .

T o led o ».. . . . . . . . .
1 Sarampión. .................................. . P ? 1

P
P P P P P P fr > s P » 1

'Toledo 99- cuarto................................ . , . . Id e m .... . . . . . . . 1 Broncopneumonía. * * ........ Ti 1 P P P P P P * P P > » 1
Palom a 7, tc-T’c c ro .. . . . .  • * ° . . « . . .  . .  . , Idem Solana .......... .. 1 B rosqu itis capilar.................... p l P P P P p P > P P fr P > i
"^asso de los Ocho Hilos, 1» bajo • , . «  • ídem Puente de Toledo.» 1 Btoncopneum onía................. .. $ b P » » p P P P P g ? 1 >
Beatriz G alindo, 2 y 4, b a jo . . .  . # .. .» Idem Don Pedro.......... * 1 Pneumonía ca ta rra l.................. .. p £ P P P P P P P P > § P » L
Ventosa* 8 segundo....................... .. . , . ¡ I d e m . . . e 0 S o la n a .............. P.Ieuropneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . p % P > P 5 P P » fr ? 1 fr
M ira o’ R ío bMa» 4, baje»« .  - .  . ídem, Argan  suela. . . . . . 1 B roncopneum on ía.». . .  . . . . . . . . . . . . . p p ■ P P » P P P P A fr- fr P fr I
Paspo dp lo®! Aíelancóli eos 6 bain Audiencia . . . . , Puente dé Segovía 

Segó v ía .. , . . , . . . » s
Puerta C errada ...

I Idem ................................................ .. » l P P P P P P > P $ & fr L
S ^ o v ia  1, nrim ero....................... ... Idem#. 1 i Pneumonía f r io n a !...... ................... .. P P $ » P P P % % P 1 fr
Plaza, d*3 San Miguel, 6 tercero. •. . . .  ¡ Idem...-. • • • • « . . 1 Catarro pu lm onar........ ......................... » » » P P P P P P A fr P fr L
Á  8 77 Rq ruir-rto.. •« » ,, %, »• * , Id em ... C oncepción .. . . . .  i I B ron qu itis ..................................... & 1 P P P P % > P " f 55 .* fr I
i " v't ,'1,Y »  ^0, tercero. 1 d e m C ava ,.* . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia mitr&l b » » P P P P 1 P i¥ TV tr % r » 1

T o t a l  p o r  s e rn o s . 6 10 1 5 1 1 2 2

]

5 9 10 fr P 28^
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Gaceta de Madrid.-  Núm. 13 13 Enero 1902 185
P r e s i d e n c i a .

Empréstito de 1868 . f

De eoBiorrcideá con lo estipulado enusl contrato de emi- { 
^ión del empréstito de 1863 y convenio celebrado por el E x 
celentísimo Ayuntamiento cen los tenedores de obligaciones 
del mismo* esta alcaldía Presidencia ha dispuesto que el 
dia 20 del actual* á las once de la mañana, se verifique en 
esta prim era Casa Consistorial el sorteo núm. 77, correspon
diente al día 1.° dfi mes actual, para la amortización de 40 
obligacúmas da dicho empréstito, según el siguiente detalle:

1 'mniiúo de pesetas.................    40.000
2 ídem de 1.000 ........     2.000
5 ídem de 500 .........................................  2.500

10 ídem ríe 300..........................................  3.000
22 ídem da 200. . ...................   4.400

40 P e s e ta s .....................  51.900

El acto será público y presididotpot la Comisión de H a
c ienda y asistencia de los Sres. Regidores Síndicos, Secreta- 
tío y Contador del Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene 
los números de las obligaciones de este empréstito, y que se 
hallará debidamente pilcado y sellado, 40 papeletas, que re 
presentar án el número de obligaciones que se amortizan, con 
Jos premios indicados y por el mismo orden de extracción.

Terminada ésta, se cerrará el globo con las formalidades 
de costumbre. Las obligaciones que resulten amortizadas no 
devengarán interés desde 1.° de Enero de 1902, siendo, por lo 
tanto, el último cupón pagadero el vencido en dicho día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniendo un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, 
y  el otro surtirá sus efectos en 3a Contaduría.

Los números de las obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos se publicarán en los periódicos oficiales y se expon
d rán  al público en el sitio de costumbre de la primera Casa 
Consistorial.

Madrid 10 de Enero de 1902.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid,

Estado de las operaciones verificadas en ¡a Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Muelos Total da Importa 
po? impo- Impo» ©n 

continuación, nenies, nenies, pesetas*

OsntraL — Pl&sa de San
M artín j  plaza d® las
D e s c a l z a s , . 1.626 264 1.890 142.835

Baaursal 1.* — Plaza de
San Millán, núm. 11.» 141 20 161 14.176

1 lera 2.a—Corredera ba
ja, 57    194 16 210 16,053

. X 3.a —• Infantas, 11. 230 24 254 19.662
I  ítm 4.a —* Santa Isa-

fe®!, I - . . . . . . . . . . . . . .  191 23 214 17.172

T o ta l* »   2.382 347 2.729 209.898

P A G OS
NÚMERO É IMORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES

Total • . Total ^
Wof saldo» A ©uonta. reintegros.

43«Bt 227 572 799 241.610

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Ezequíel Ordóñez.= D. Felipe González Vallari- 
m o.=D . Rafael de la Cruz y Cappa.—D. José María de Pando 
y  Saayedra.r=Marqués de Elduayen.=D . Andrés Mellado. =  
X). Guillermo Benito Rol3and.=D. Manuel María M oriano.= 
Marqués de Nerva.=D. Nicolás Martín y Marqués de Ciudad 

GReal.
Madrid 12 de Enero de 1902.=E1 Director gerente, José 

, Alvarez Marino.

A yuntamiento constitucional de Escurial 
de la Sierra.

D. Mariano Gómez Francisco, Alcalde del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Escurial de la Sierra, en la 

^provincia de Salamanca.
_ Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta villa para el reemplazo del Ejército 
del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el mozo na
tu ra l  de esta villa Modesto Martín Sánchez, hijo.de José Mar
t ín  Panadero y de Antonia Sánchez, que nació el 14 da Agos
to  de 1882, cuyo actual paradero da éste y sus padres se ig 
nara , por hacer más de quince años que se ausentaron de la 
localidad, se cita por el presente á dichos interesados para el 
s-cto de la rectificación de dicho alistamiento, que tendrá lu - 

&ar ante el Ayuntamiento de mi presidencia en su Sala Capi
tu lar, el día 26 del corriente mes, á las nueve del mismo, por 
ssi tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley.

Escorial de la Sierra (Salamanca) 8 de Enero de !902.=E1 
Alcalde, Mariano Gómez. 42—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a m u r i e l  
de Cerrato. 

Habiendo nacido en este pueblo, y de consig'aient-3 haber 1 
sido alistados en el mismo por est8 Ayuntamiento, según ; 
dispone el caso 5.° del art. 40. los mozos Angel Barreda Ale- j 
jandró, hijo de Bonifacio y Angela; Toribio Esteban M artí- j 
nez, hijo de Cesáreo y Ciriaca, y Antonio Fernández Martí- ! 
nez, hijo de Severo é Higinia, el primero nació el 27 de Fe- I 
brero de 1882; el segundo el 16 de Abril del mismo año, y el 
tercero en 4 de Mayo de igual año, é ignorándose el paradero 
de dichos mozos, como así el de sus padres por más de diez 
años, se les llama á los precitados mozos por medio de est8 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para q u e  el  d í a  de K  rectifi
cación del alistamiento, que tendrá lugar el dia 26 del mes i 
actual, en la Sala Consistorial de esta villa, acudan á expo- ¡ 
ner lo que tengan por conveniente; pues en otro caso se les ; 
formara expediente de ausencia á los fines que proceda. !

Villamuriel de Cerrato 8 de Enero de 1902.= El Alcalde, 
Eugenio Meneses. 45—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e l c h i t e .

No hab endo podido averiguarse el paradero de los mozos 
naturales de esta villa Victoriano Aguilar Sodre, hijo de To
más y María; Francisco Marqués Roldan, hijo de D. Zacarías 
y Doña Juana; Agustín Gracia Daroca, hijo de Bernardo y 
Florencia; Francisco Ramón Antonio Martínez Mainar, hijo 
de D. Pedro y Doña Agueda; Antolín Arturo Navarro Muñoz, 
hijo de D. Francisco y Doña Lucía, y Blas Dámaso Gómez 
Pérez, hijo de D. Quintín y Doña Joaquina, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del ano 
actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para el día 26 del actual, y hora de 
las diez dé la mañana, á fin de que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por legitima representación á 
exponer cuanto á su derecho convenga en la rectificación del 
alistamiento; en la inteligencia de que este edicto se inserta
rá en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la 
ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residen
cia de les interesados, y que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Belchite 8 de Enero de 1902.= El Alcalde, Vicente Marín.
47—M

Alcaldía d e  T a r a n c ó n .
** D. José Antonio de Parada y Mejía, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Tarancón.
Por el presente, y en cumplimiento á cuanto dispone la 

vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, se cita al mozo 
Felipe Julio Alvarez Vals, hijo de D. Francisco y Duña Emi
lia, que nació en esta villa el día l . e de Julio de 1882, para 
que comparezca á la Sala Capitular de este Ayuntamiento el 
día 26 del actual, y hora de las diez, en cuya fecha se verifi
cará la rectificación del alistamiento de los mozos pertene
cientes al reemplazo del presente año, en el cual ha sido in
cluido, y exponer en dicho acto las razones que crea de su 
derecho acerca de su inclusión ó exclusión, si procediere.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para co
nocimiento del referido mozo y sus padres, de cuya familia 
se ignora el par alero; advertidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Tarancón 8 de Enero d¿ 1902.=E1 Alcalde, José A. de Pa
rada.

D. José Antonio de Parada y Megía, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Tarancón.

Por el presente, y en cumplimiento á cuanto dispone la 
vigente ley de Reclutamiento "y Reemplazo, se cita ai mozo 
Leopoldo Mareos Ajenjo y Vas, hijo de D. Cecilio y Doña Ja- 
coba, que nació en esta villa el día 25 de Abril de 1832, para 
que comparezca á la Sala Capitular de este Ayuntamiento el 
día 26 del actual, y hora de las diez, en cuya fecha se verifi
cará la rectificación del alistamiento de los mozos pertene
cientes al reemplazo del presente año, en el cual ha sido in 
cluido, y exponer en dicho acto las razones que crea de su 
derecho acerca de su inclusión ó exclusión, si procediere.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para co
nocimiento del repetido mozo y sus padres, de cuya familia 
se ignora el paradero; advertidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Tarancón 8 de Enero de 1902.= E i Alcalde, José Antonio 
de Parada.

Alcaldía constitucional de Villamalea.
D. Jenaro Cañada Ochando, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
I Ejército del año actual, conforme al caso 5.°, art. 40, de la 

ley de Reemplazo, el mozo Juan Játiva Jiménez, hijo de Juan 
y Catalina, cuyo paradero se ignora, se cita á este interesado 
para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en su Sala Capitular, el día 26 del corriente 
mes, y hora las diez de su mañana, por si tuviera que hacer 
alguna reclamación; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Villamalea 8 de Enero de 1902.= Jenaro Cañada.
54—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados de primera Instan c ia .

CIUDAD REAL

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente se encarga la busca de las prendes de ves
tir que á continuación se expresan, las cuales fueron sustraí
das á la vecina de esta capital Carmen Sevilla y Sánchez, hará 
próximamente mes y medio, sin que hasta la fecha se hayan 
encontrado, y caso de ser habidas se pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, 
si no acreditaren su legítima procedencia; pues así lo tengo 
acordado en la causa que instruyo con tal motivo.

Dado en Ciudad Real á 11 da Diciembre de 1901, —Natalio 
Gumiel.ssPoí1 su candado , Domingo M&ría Bturneo*

Prendas sustraídas.
Un manto de granadina, con velo.
Una sábana, con puntilla.
Dos almohadas de hilo, con puntilla.
Y una toalla adamascada. J—9562

CIUDAD RODRIGO

D. Daniel Hernández Martínez, Juez de instrucción acci
dental del partido de Ciudad Rodrigo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Libra, natural y  vecino del pueblo de Al
dea do Obispo, del inmediato Reino de Portugal, que se halla
ba como pastor del ganado de Isidoro Montoso Acosfca en el 
pueblo de Navasfrías, y  cuyas demás circunstancias y señas, 
personales que se han podido adquirir se detallan á conti
nuación, ignorándose el actual paradero de aquél, si bien s& 
cree fundadamente que se internó en Portugal, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de e s ta  provincia y  Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con el f ia  de respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra él ins
truyo por el delito de homicidio en la persona de Alejandra 
Alfonso y  Alfonso, vecino que fué de indicado pueblo de Na
vasfrías, ocurrido el día 19 del actual; previniéndole que da
ño comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de indicado procesado, poniéndolo á mi disposición 
en la cárcel de este partido, y dándome cuenta inmediata
mente de haberse llevado á efecto la prisión que tengo acor
dada de mencionado procesado.

Dada en Ciudad Rodrigo á 26 de Diciembre de 1801. =D a« 
niel Hernández.=Antonio Alvarez.

Circunstancias y señas del procesado,
Antonio Libra, natural y vecino de Aldea do Obispo (Rei

no de Portugal), Concejo de Sabogal, hijo de Manuel y Vito- 
j  ria, casado, de veintitrés años, ds oficio pastor, cuyo oficio 

ejercía en el pueblo de Navasfrías, estatura regular, pelo, 
ojos y cejas castaños, cara redonda y encarnada, viste pan
talón de paño pardo y al estilo de su país, faja negra, siendo 
el nombre de su mujer el de Luisa. J—9714

GINZO DE LIMIA
D. Francisco Camino Travesó, Juez de instrucción acci

dental de Gínzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplsza á Se

rafín Bolaño Feijoo, de veintiséis á veintisiete ¿nos, soltero, 
carpintero, natural y vecino de Ganade, hijo da Jacinto, cu 
yas señas se expresarán á continuación, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca en la sala de audiencia* 
de este Juzgado con objeto de rendir indagatoria en sumario

Íque contra el mismo me hallo instruyendo por el delito da 
lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso ser» decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención de dicho sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido.

Ginzo de Limia 14 de Diciembre de 1901.=Franeisco Ca
mino.=E1 actuario, Domingo Pintos.

S m s  personales,
Estatura regular, delgado, color pálido, cejas, pelo y ojos 

castaños, barba poca y afeitada, nariz larga, boca ídem, y  
viste pantalón de pana, chaqueta de paño con remonta ne
gra, camisa blanca de lienzo del país, usa faja negra y som
brero flexible del mismo color y calza borceguíes.

J —9715
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez instructor del distrito 
del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Joaquín Checa Cepillo, natural y vecino de esta ciu
dad, habitante en la cálle del Suspiró, núm. 2, de estado sol
tero, hijo de Francisco y Amalia, de veinticinco años de edad* 
electricista y residente actualmente trabajando en la Línea 
de la Concepción (Cádiz), para que dentro del término de 
veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de 
esta en G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado» 
situado en la plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, pitra 
la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue so
bre uso de nombre supuesto; apercibiéndolo que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan ta  
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habida 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Granada á 25 de Noviembre de 1901. =  José Es- 
eol&no.=Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri.

J—9210
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestino Puisac Marías, hijo de Isidro y de Pascuala, de veinti
nueve años, soltero, labrador, natural y vecino de S&riñena» 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde la publicación de la presento 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó so 
constituya en las cárceles del partido para estar á derecho en 
la causa' que contra el mismo se sigue por estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades j  
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en dichas cárceles del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 9 de Diciembre de 1901.=Alvarez. =  
De su orden, Feliciano Iciz. J—9466

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de Pontevedra 
y su partido.

Por medio del presente edicto se cita y llama á los parien- 
f tes más próximos de José Gamalnes Arce-ir?.!., de treinta y sie- 
, te años, casado, cantero, natural que fué de B :ema do Gáste

lo, en el Reino de Portugal, par&que dentro del término d@
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diez días con: - . > n  ante esto Juzgado de instrucción, con 
objeto de oiree. d proeje dimiento que se sigue en este di
cho Juz ruado l  ' secuencia de la muerte casual del José
Gamaloó'q Rr-; . ibimiento de que si no comparecen les
parará o, po . que haya lugar en derecho.

Da Jo tu 1*1 ' ■ = p& á 30 de Noviembre de 1901 .=Alfredo
Sonto Ot7ero.-- I. ■ ~ Buceta. J— 96.0

v a l f n o i a - s a n  v id e n t e

D. Ev p Nf, o Pascual, Juez de instrucción del dis-
trito ¿ * -Hr.ii i • •.* este ciudad.

Por la ■ ' quisitoria se llama á Julio Bsguena
G uix, 'Je - < oos, soltero, del comercio, naím ai de
esta c ’ u. a i, , ' Julio y Luisa, domiciliado h?stahace 
poco en ( 'cna que dentro de quince días com pa
rezca ante osle • * o al' objeto de que pueda cum plim en
ta; se la * j. t  - la causa que se 3e siguió sob reestá is ;
prevm :éncbJñ q no comparece le parará el perjuicio á
que hava Jh#*» ' cho.

A. k  v . 4  * ** Rs agentes de la Autoridad la busca y
detenciói .■ ’ poniéndola en su caso á m i disposL
ción.

Vr.len-i - ■ . •\dombre de 1901.=E varisto Casarlo.=E1
E scr ib .ro . ‘ v ,  (Salvador Martínez. J— 9716

v a  ELADOLID— AUDIENCIA

D José Pardo y O-espo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia <!••. capital.

Por el prese^f^ *> <dtaf llama y emplaza á Antolín Nieto 
Yeiaseo, damirL»** \ que se dice ha sido en Salamanca, calle 
de Libreros, ib p,. 36 de veintidós años, soltero, de oficio co
ch ero, natura! m v  -i Torres, partido de dicha ciudad, para 
que en término <D op-* días comparezca anta este Juzgado y 
Eserk& nk d-P - ue f^ nda á prestar declaración en. causa 
que se siguo fm1' mD de ropas y metálico á Leopoldo Gon
zález; prevbrem* < nm si no comparece en el término indi
cado le p ;rara C uicio que haya lugar en derecho.

Dado en lk l  - ul a 31*de Diciembre de 1Q0L=J. Pardo
v C r e s p o ,- -k  N  ” no Licenciado Emilio Fríos.
J . J - 9 1 H

VALLAUOLID—PL AZ A

ü . José Dellm * -t  ̂ Mora, Juez de instrucción del distrito
de la PLzn dp p 1,. ;*a i de Val lado lid. i

Por k  p r : c e mta, llama y emplaza ni procesado
J u a n \L 111 a - i '< -  el cual en proceden te de 1 H o s p i c i o de 
esta ciufU 'i, ? ■ Vi 11 anubla, de treinta anos de edad, 1
casado, jo u 5 ' su tura regular, rostro moreno, pelo
negro, ojos p ’ m riz regular; viste pantalón y blusa cía- ¡
ros al par¿í \ 1 >1 azul, cuyo actual paradero se ignora, I
para que en e k a  ■ m i fie diez días, contados desde el s i-  | 
guíente ru  do ' ;  r  ¿ion da esta ^qnisífcoria en 3a G a c e t a  
d e  M adrid, reuní ,< ezta en la cáírce 1 de este partido con ob- | 
jeto de cum plir «á condena que en unión de otros se le ha 
impuesto en catira que se le sigue sobre robo; apercibido de 
que si n ir v e n ir  - se^a declarado rebelde, parándole el per- | 
ju icio  a que hube-sio lugar. i

A l propio tíe po i uego y encargo á las Autoridades c iv i- ¡ 
les, m i l i t a s  y » g . '’nrf't íd e  la policía judicial procedan á la : 
busca y ca \  khn procesado, conduciéndolo, caso de ! 
ser Lab, . k  esta ciudad á disposición de la Di- ;
recciüü g j .  rL.-.ib'.ecimientos penales. j

Dada cu V.N k  ; . a 26 de Noviembre de 1901 .= José Bell- ! 
mont. =  Por su m ?¡dado, Rafael R , de la Cuesta.

J—9136
VILLACARRILLO

D. Enrlqim \ vN  fik n o  Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su p it id o .

Por la presenta in q u isito ria  se c ita , llama y  emplaza para 
que dezdro del té/m ai'» de diez días, siguientes al e.u que apa- ; 
cezea inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o -  
l e t í n  o j i c i a l  osta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por‘ deb.tr de hom icidio Ramón Gallego González, 
conocido en SantRteban del Puerto, donde moraba, por el | 
Tío de la Gorrilla* de uros cuarenta y  cinco años de edad, | 
natural k  ITr n -,u Ju Sjgura, de ocupación cazador y esta
tura medkiia., cabello castaño claro y largo, barba poca, co 
lor pálido, que v k k  ropa de tela de verano bastante deteriora
da y boina cefior café muy rota, y cuyo paradero se ig n o r a , á 
responder de los c<vgos que le resultan en sumario que in s
truyo; apercibí .-nd.:¿o que de no verificarlo será decl rado re- 1
belde, parándole k s  demás perjuicios que haya lagar con
a rreg lo  á ley. !

A la  ves requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
com o á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado precisado, y ¿n el caso de ser habido sea conducido, 1 
á mi disposición, á k  cárcel de este partido,

Dadü en VI Ur-carrillo á 23 de Noviembre de 1901 .=E nri- 
que CaBtolla^os.=El Escribano, Andrés Medina Curie!,

J—9105 !

«ffaBSgpaáos m s i n i e l p a l e s ,

MADRID — HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito del H ospicio de esta Corte, se cita á 
José María Fernández Nogueira, de diez y  ocho años, natu
ral de Alz&ire (Oviedc), para que el día 17 del actual, y hora 
de las diez, comparezca en la sala audiencia del Juzgado, sito 
en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración 
de juicio de faltas por lesionts á Gabino Magdalena, debiendo 
concurrir con los testigos, peritos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Enero de 1802.=El Secretario, Pío Tornero.
J—9

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
José Serrano Delgado, de treinta y dos años, viudo, natural 
de Atiensa (Gu&dsiaj&ra), hoy da ignorado paradero, para 
que el día 17 d d  actual, y hora de las diez de su mañana, 
comparezca eu k  sala audiencia del Juzgado, sito en la calle 
del Barco, nikn.. 26, o,so segundo, á la celebración de ju icio  
de faltas por escándalo, uebiendo concurrir con los testigos, 
peritos y de.o ummos de prueba de que intente valerse; en 
la  intelígenck 'k  r o  verificarlo le parará el perjuicio que 
haya i :m m.
.. MFd/L6 3 de I90.2,=E1 Secretario, Pío Tornero.
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Observaciones meteorológicas del día 1 2  de E n e r o  de 1902 .

H O R A S

| ALTURA 
| del barómetro
§ reducid" á 0o

TERMÓMETRO | Tensión
del ]j Humedad | DIRECCIÓN

ESTADO
del

1 y en 
I milímetros. Seco. Humedecido. | vapor acuoso. | relativa. y clase del viento. ii cielo.

709 6 8 
709 .06  
710 .26  
7 l fl 07

0 . 1 - 0 -4 4 .8 | 92 
i 93

I NE. ( Despejado. 
\ Cubierto.
) Idem.
: Idem .

— 0 . 
1* 
7.

7 1 - X. X 4 .1 i N E .. . . . . . . Tíiem ir<-pra :
8
2

0 8 4*8 I 8 i  
I 72

i N E .. . . . . . . 7}risa - .
5 0 5 -4  i 1 N E___ . . . . Tripm

3 de la tarde.........
6 de la tarde.. * . . .

7097 í n
.53 
i n I i* 1

5
2 ¡

4 .9
8 .9  
8*5

5*4
5 .8

1 73 
I 78

i NE Calma. ¿
Trlprn . .

[ Idem. 
: Idem.
■ Trlp.m.

1 5* I N í
........ ¡ 71 ñ 9,7 1 &• 5 .0 76 I NE Brisa liepra

1 ii
8 .9 ,

— 1 7  
9 .y

12 -1 
28*5 
16 -4

I »  0
-  8 .1  

16 7

Veloridarí rJel viento en las ultimas vpinf.ip.naf.ro horas
Idem mínima................. .................... •................. | (kilómetros)................. ................ .............. .

opión Kar'nrviídf r*í n a irlam /rvv-í 1 { rv-» r* f i m
0 ,7

3
4- R •

.Inapreciables. 
'N to «* 
0 80 
0 40

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia............................................. ........................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable,...................... . . . . . . . . . . .
Idem mínima id . . . . . .  ■.......... ................. ............... .

¡

Altura ídem con respecto á la media anual á las nuev<
horas de la noche.*..........................................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros' 
Sol completamente d e s p e j a d o . . 
Sol entrevelado por nubes ó vapores, . . . . . . . . . . . . . .

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . . . . ,
1

Datos meteorológicos del día 12 de Enero de 1 9 0 2 , según los telegramas recibidos en el Observatorio d e  
Madrid, de las observaciones verificadas dicbo día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana* 
y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO ! VIENTO TERMÓMETRO 1 EN LAS 2-1 HORAS

L O C A L ID A D E S
A C y al 

nivel 

del mar.

¡
Diferencia 1 

I á igual ¡ 
hora ¡ 

1 del día
anterior.

jjDireeciÓn. Fuerza.

ESTADO
del

cielo. I Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

j Tempera

tura 

mínima.

Lluvia

en

milímetros

i ESTADO

1 áel 
I mar.

767-0
768 .4

1.7 N ______ Calm a.. 
Tdpm. . .

Despejado...
ÍNp.hnlnsn.

8.0 2.8 2 5 8 8 1.8 y y ,q
8.0 N-, -  7.5 -  8,2 i 1.0 — 8.0 y »

1
|! !r

765,9  
768,7  
761 5

1.1 f8 0 ........ 1 Idem . . . ! i Cubierto. 
Idem . . . .
"nAcnAiarli

6 .8 9 2.0 10.0 6,0 1 \Tranquila^ 
^Agitada.
¡ Tranquil a . 
Picada.

íkint MahtDu........... B **J 
2.9

¡ÉSE*.. . ! 
SE

B risa ...  
Id em ...  
Id. f te ..

n
8.6
2.2

4,4
1.8 4»

6 3  
1 2

10.0
y

4.0
*

i
y

Biarritz........... . 2,6 S............: íMtiv nuboso.! 8 8 4 3 + 4.7 13.0 7.0 »
San Sebastián----------!
Bilbao. ------------------
Ovledo.......................

768-5
765.3 -

>
2*3

1 1 i 
SE.........

Brisa. . .  
Id. fte ..

N u boso .. 
Cubierto. . . .

9 .8 
8 4

6.0
5.0

»
0.6

17.0
15.0

6.0
6.0

y
y

i
a

Vares .............. . . . . . .
flnrnña,. . . . . . . . . . . . 762 .4

762*5

4.0 S S E .... Id. lig ..

Calma..

THpm . . . . 1C.0 8.0 2.0 16.0 7.0 y Tranquila..

wPontevedra.. , - .  
Vl£?0 . ........ ............

— 2.5 Casi desp ... 10.0 9.0 -F 6.2 14,0 8.0 5 I'

* A6U ■ * * •................nnnrtn . . .............. . 763 .9
764*1
761.1 
762*8
764.2  
766.5
781.3

» S 1B. fuerte 
Calma.. 
Tiento.. 
B. fuerte 
Id. lig .. 
Calma,. 
Trifim.. .

Muy nuboso. 
Cubierto___
Mnv nnhnsn.

12*0 9.4 5 ' 15.0 7.0 y 9
Lisboa..................... > > 11*5 - 10 7 14.0 11.0 10. Gruesa.
A cgra . ...................... » NO 12.6 11-8 » 14 0 11.0 y jAgitada„

[Oleaje.
>

Tranquila.
[Picada.

Punta Delgada..........
Laguna........... ...........
Feúcha]. . . . . . . . . . . .

»
>
»
»

ONO. ..
NO........
N . . . . . . 1
¡NE.......

Idem.......
Nuboso..

9
Cubierto. 1. 0 O

13*3 
í U S  
i 14.0
| t é s

11.0
9.0

10,2 
; i2 .  s

9
y
y
9

14 0 
18.0 
18.0
18-0

10.0
7.0
9.0 

10*0

1
y
y
y

Avamonte..................
San Fernando. . . . . .
Tarifa . .................... 766 .2 =— 0.2 S S E .. . . Brisa. . . N uboso.. 13.5 12.4 o .o y £> 2v Tranquila^

Sevilla......................
Córd ba .............. ..
Jaén............................
Granada. . . . . . . . . . .

769 .2
769.5
769.5

0.9
> E . . . . . . .

E ..........
Calm a.. 
Tdem. . .

Despejado. . 
Idem.............

9 .0
7.1

6.4
6.2

+ 2.0
y

12.0
10.0

3.0
0.0

»
»

s
9

Murcia,...................... 1.5 s o ......... Idem Mnv nuboso. 4.4 4.0 0 .4 10.0 2.0 y 9

Badajoz..............
Ciudad Real.............. 77 0 .2

770.6
_, 2.2 S E ........ Idem

Idem
Nebuloso. . .
¡Dp.snAifldo...

1.0 -  0.5 0.0 2,0 — 4.0
-  4 .0

. 3
9

Albacete..................... 1=2 s ........... 1*7 1.1 1*0 9.0 y 9
Cáceres.......................
Madrid.. . . . . . . . . . . . 769-9 2.8 NE B risa.. . Cubierto. 1.8 0*8 + 2 0 9*5 — 1.7 í 9
Guada i ajara. . . . . . . . 789*8 rau 1.5 E .. . . . . (Palma.. Mnv nuboso. 0.4 0.2 0.2 9.0 ^  3.0 V 9
El Escorial.. . . . . . . .

A vila .................. -
Segovia........... ..
Salamanca

76 6 .0  
761*9
769.6
770 .0
768.7

+ 4,2
3

SO.........
s o ........

B. ligera 
Yto. fte.
F i n Irna .

N uboso........
Mnv nihnsn.

5.0
8.0

4.4
5.1

+ 2 0
y 1

9.0
12.0

0.0
0.0  

— 8.0
— 8.Q
— 4,0

»
1

9
y

Valiadolid........... OTES 8.5 N ........... Cubierto. 
Trifim... . .

» . 4.0 y 7.0 6
»

9
Soria.......................... y SE. ...- .

S O . . . . .
Idem
Idem

— 1.0 — 1.4 y 9 0 9
Burgos.......... . — 8.5 . . . Muy nuboso -  1.0 -  1*9 + 4*0 8.0 y »

Orense...................... * 788 .6
768.8  ¡

777 .8  
770 .2

» o . . . . . . Id em . . .  

B. ligera

Calm a..
Trlpm * *

Nuboso , 9.8 7.6 > 12*0
18.0

y ■

5.0
7.0
9

y
Santiago............... — 2*6

0.5
1.1

SO-------

NE’

Muy nuboso.

Casi dpsn.. .

8.6 7.9 + 1 0

1.1
>

7 9

Huefca» . 4- 1.7 o .e í p
Zaragoza.......... .. N N E ... Nebuloso 0.0 -  0.1 y $ 9
Teruel..• . . . . . . . . . . .

Barcelona,............ .... 7 67 .5 2 * 0 O N O . . . TrTpm. . . Mttv nnhnsn 8.0 0.0 1.8 18.0 6.0 $ Tranquila*
Mahón................. ....
Palma........................ 768 .8

768.9  
7 6 5 .4

» N ................... B risa .... 
Calm a..
Vfn fÍP.

Casi desp. . .
Mnv nuboso.

11.2 9.8 y 15.0
13.0
17.0

7.0 
0.0
8.0

y Idem.
9Valencia. ............... .. » O . . . . . . 6.4 5.0 y T>

A b c a n t e .......... 3 NO N uboso.. 10.2 8.2 y y
Almería.......... .
Málaga........................ 768 8 

1 71 .4  
770-0  
767 .9
767.7  
768 6 
770 .2
768 .8
770 .8

» s o ............... B risa . . .  

Calm a.. 
B risa . . ,
Palma .. í

Muy nuboso.
Típsneiarin- .

14 0 11.0 y 14.0
14.0

y

9.0
8.0

9 9

Melilla........................ > o ........... 11.7 3 .0 + 1.9
y

y  . Tranquila.
Orán..................... > s . . . . . . . N uboso. .  

Despejad
1 y

6.6 » y

A rgel...................... > s o 0. . 11.5 y y > y SI
Túnez......................... y NO i » » y y % y

Sfaks........................... > s o B 1 i ppra f Fia «i rf psn . : . 2.0
6.0
8.5
4.0

9 y y y
Pa lermo...................... 1.7

2.8 
1.5

E S O ...»  
Ñ ...........

T iento..! 
B. ligera 
rialma - .

Pnhiprfo__ 5.6
6.6 
»

.._7 2.3
1*0
1.0

y y

Cagliari..................... Trípm . . . . M y y SI
Roma.......................... N ...........1 Trfpm......... 4» y y

Liorna........................ 1
Niza............................ 769 .0

76S.5
— 1.2

1.9
2.7

Ti!........... Brisa__ fia s i  rlecn. . . 8.5
7.6 
2 8

2.0
6.0

+ 1.6
0,4
8.1

11.0
9*0

10.0

2/0
6.0
2.0

y Tranquila»
Idetn.

>
S cié., o..................... tM S O  ¡ T d  I í p - . . Cubierto. 

Casi desp
y

Perpignán............. ... 766*6 mmpm o .................. ‘ Idem >.  . . 2.0 y
1 I

S A N T O S  D E L  DIA

Santos Segundo y Servideo, mártires, y  San Leoncio. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago,

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y meáis»—Jai 
El peemo de Adán.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media. — SI bigote rubia. 
El reverso de la medalla.—TJna cana al aire.—-Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La viejecita.—Bl bateo.—Los limpiaos.—La nube.

TEATRO APOLO.—A ím  ocho y medía.—El barquillero  ̂
La marcha de Cádiz.—La Czarina.—¿Quo tadis?

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—El polo Norte* 
Plantas y flores.—Cambios naturales.—Enseñanza libre.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Zt'jf amarillos* 
El chico de la portera.—Chispita ó el barrio de M aravillas* 
El código penal.


